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La Finalidad Jurídica y Social de la Taoria Integral. -
del Derecho del Trabajo 

CAPITULADO 

CAPITULO I. 

ORIGEN DEL DERECHO SOCIAL 

a).- Planteamiento del tema. 

b). - Antecedéntas del Derecho Sooi~l 

· c).-·.Sooialismo. Utópico. 

d)i'- Materialismo Histérico. 

Interver:eionismo 

EL .• DERECHO ·soCIAL 

a}.- Naturaleza y Denomii1aci6n • 

. b ).- Sociologismo de Gurvitoh, 

a)·,- .. ·Lucio ·Mendieta··y Núñez 



e).- Otros autores mexicanos. 

·.CAPITULO rn 

LA TE'ORIA INTEGRAL DEL DERECHO DEL TRABAJO 

.·a) . .;. Pensamiento del Maestro Alberto Trueba Urbina. 

proteccionistas y tutela.doras. 

Normas Reivindicadoraa. 



PLANTEAMIENTO: 

No es posible entender el Derecho Social si no es -
parHendo de la consideración previa de que su antecedente y 

conformador lo es el Derecho del Trabajo, lo que explica en
una medida muy importante que hasta en la actualidad muchas~ 
autores se confuden queriendo identificar a éste con aquél -
sin ninguna meditaci6n. En efecto, el Derecho del Trabajo -
fque es su origen, como ya J.o he dicho) es Derecho Social,p! 
rano todo Derecho Social es Derecho del Trabajo. 

Ahora bi.en, cuando decimos que el Derecho del Traba 
jo es origen del Oerechp Social, es que estamos tomando en -
cuenta que, la norma jurídica f ué dirigida a la actividad la
. borante y a quienes la realizan, fundamentalmente al ambien
.te fabril, pero desde sus, princ:i.pios la ref lexi6n obligó a -
una detenci6n de proceso, pues también los campesinos reali
zan esa actividad laboral, los ·artesanos, etc. , por lo que -
el Derecho Social fue expandiéndose hasta cobrar proporcio -

insospechadas' l11as mismas que presenta en la actualidad. 

~ • • <1 • ~- ' • 

Este desenvolvimiento ha planteadola necesidad de-
uria dciqt~ina y una législaci6n ,'.que tomen en considerac.:t6n ya 
r¡O sólo a una. clase, sino que se refiere. a todos los inte -. 
grantes de la sociedad en la búflquedaperrnaneritede la igual 
dacl de posibilidades materiales y esporituales, consideran : . 
do que toda la sociedad tiene su apoyo en los seres humanos
que constituyen la fuerza productora de todos los satisfac -
tores, lo que nos explica la modernaclasificaci6n de dere -
cho social en Derecho del Trabajo, Derecho Agrario, Derecho
de la Seguridad Social, Derecho Asistencial, etc., etc. 
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Las ideas ap~m+:adas con anterioridad las encontra
mos magistralmente expuestets por el Maestro Lucio Mendieta y 
Núñaz; quier1 manifiesta: 11 La idea del Derecho Social surge 
y evoluciona en cuando no se considera dentro de la protec -
ción del Estado a un grupo especial, sino en función de los-
ob"os, buscando establecer una justa armonía 11

• ( 1) · 

ANTECEDENTES OEL DERECHO SOCIAL: 

, Conviene preciSar que se ha considerado como el ª!2 
teoedente más remoto del Derecho Social al Proyecto de Decl! . 
raci6n dé los Derechos del Hombre y del Ciudadanos de Aobes
pierre, del 21 de Abril de 1?93, que establees en su artícu
lo 11: "La Sociedad está obligada a subvenir a la subsisten 

. -
cia de todos sus 'miembros, ya procurándoles trabajo, ya ase"" · 
gurándolee medidas dt\l' existencia a quienes no estén en1 cond:l, 

. de trabajar." (2). -

A pesar .dela considerac16n anterior, puesto que.
ideas anteriores de Robespierreno se objetivaron en una 

norma jurídica propiamente 1 respondiendo solamente a una in·
tenc16n y esboso tedrico, debe considerarse. en esemismoni

>vel que Babeuf (3) es un antecedente aún más remoto, pues ... 
.. auii ideas se encuentran en una carta que remitió a su amigo-

eJ. religioso Coupe en septiembre de 179'1, documento episto -
Úr en el que se consigna.la.idea y el principio relativo, a
la sl.lbsístencia de todos los ciudadanos y al principio de -· 

. una educación igual a todos y cada uno de ellos' la cual se-. 

(1) Mendieta y Nuñez, Lucio. "El Derecho Social", P. 102. 
(2) Kropotkin, Pedrt?· La Gran Revolución, T. II, P. 362 y 

55. 

(3) ·Babeuf, Graco y otros.- El.Socialismo anterior a Marx;... 
pp. 9 SS• ·' 



ria.vigilada por el Eatado. 

Un antecedente más lo encontramos en Fourie con -
su sistema de falnosterios t que no son otra cosa que asocia·· 
cienes fraternales que reflejan la idea de una nueva estruc
tura de la sociedad, profunda y sentidamente deseada por Fo~ 
rie. 

El Socialismo de Estado busca su ingerencia en la
producci6n con el objeto de satisfacer las necesidades del -
pueblo, frenando el enriquecimiento de una clase privilegia

· .. da. 

En 1848 ya es notable el avance del Derecho Social 
p~1es .en Francia se considera oficialmente con el Decreto del " 

.... 25 .de febrero del mismo año t como obligaci6n del . Estado el -
proporcionar trabajo a qui.enes no lo tienen, creando para -
tal efecto los llamados Talleres· Nacionales. Este logro -
constituy6 una (fe las. bases más. directas de lo. que seria el
Manifiesto del Partido Comunista; que a su .vez constituye la 

. t~is socio16gica y epon6mica del materialismo. histórico. 
- .. ,. . . ' ., -· . 

E1 Derecho al trabajo y a. la ASistenoia so.cial pr~ 
elevarse a la categoria de Ley Constitucional. Esta 

lapropuesta del ciudadanos Marat.ante la 

.. ·.·· .· ···.···. Por otra parte el Canciller. Oth6n Bismarck presen
·. t6.>~n 1860; ante 61.Reichstag un proyecto con. princip:Í.ó de ·• 

·· ·.·· Derecho Socii~l sobr.e ia CJbligaci6n de.+ Estado de proporcip 
nar ·t~abajo a todos' los necesitados , · · · . 

. . . : . - . . . . 
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En efecto, las acontecimientos lii5t6ricos y las ne
cesidades que generan, han actuado como factores deterrninan..
,tes en la evolución del Derecho del Trabajo y, más generica -
mente, del Derecho Social, pero ademó~, las doctrinas socia -· 
les en vaga también, constituyeron para precisar su concepto..,. 
y formar su teoría concreta. 

Como fenómenos representativos al respecto mas rele 
vantes, sagú nos manifiesta Ignacio O "Acos ta Bernal ( 4). te: 
nemas al Socialismo Utópica 1 al Materialismo-hist6rico, el I!). 

. tervencionismo de Estada, el Socialismo de Estndo y, según -
afirma, a fines del siglo pasado con una notable trascenden' -
cd.a en occidente, la doctrina social de la iglesia cat61ica. 

Debido a que la división en torno a las da,ctrinas -:. 
so~ialistas que ha propuesto D1 Acosta Bernal, nas parece~ªª!:.' 
tada, es que la seguiremos en este capitulo .. 

. . ·. , . . 'En relación al Socialismo utópica es necesario des-
.tacar dos notables cuestiones, a' f~aber: primera.- Que, el so -
. cialismo utópico tiene su antecedente en el' movimiento ideo .... 
16gico materialista que le precedi6 Ft.la Revoluci6n Francesa~ 
y segundo.- Las doctrinas econ6micas de lalthus y Ricardo.• .... 

• • • • 1 • 

•' 
. .• La denominación de Socialismo. Utópico que se les .. :.: 

d:!.6 a estas. doctrinas f.•B debe a Federico E~gels · (5), quien tra .. 

o•Acosta 8ernal, Ignacio .... Naturaleza Jur~dica d~l Oére:
cho. del Trabajo p. 18. 

{5) - Engels, F. Del .Socialismo Ut6pico al Socialismo Cientifi 
ca~ p. 63. 
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ta así el pensamiento anterior a Marx, por considerar que se
qued6 on meras ilusiones sin posibilidad de realizaci6n algu
na. 

En .lo que se refiiare a este problema, Ramsay Mac ;...._ 
Oonald manifiesta que: "Denominamos a esta fase del movimien 
to socialista, fase utópica, significando con ello la etapa-· 
precient:!fica, en que el socialismo agregó a un criticismo -

.Perfectamente sano de la época presenta a la ra26n 1 y a una -
clara visi6n del futuro, métodos de reconstrucci6n inadecuada 
e inasequibles a la sodedad " ( 6 L en tanto que el aociali~ 
mo de Marx es fundamentalmente constituyente de un método id~ 
neo y asequible, que hace posible la realización de la ideolo . 
gia socialista (?). . -

Hacha la aclaración anterior, pasamos a exponer, 
'aunque sea de manera breve, algunos de los pensamiento de los 
. u,~6picns á los que1 se refet'ian Engels y Marx.. . 

. . · TOMAS MORO.- Tomás Moro, lorq canciller del monar-:-
cé. absoluto de Inglaterra, Enrique. VIII, ' según Arredondo Mu ..i' 

. ñoz.ledo (8) , concibió una república ideal que, con la más ri~ 
ble ¡jeterminación pretendía fuera Inglaterra; sin embargo, 

de orden politico no pudo llevar a feliz realiza:... 

: Frustado en sus ideales elabor6 su obra· • 11UTOPI~\, -
Dado que no era posible aplicar.,. 

~cDonald, J •. Ramsay. So.cialismo p. 89. 
Idem. 
Arredondo.Muñozledo; Benjamin. 
s.ocialee ; p •. ·. 374 .y· ss • 



? 

sus ideas utilizó la palabra UTOPIA, queriendo significar 
con ello y derivando su connotaci6n del griego, que era una -
república que no se da "en ninguna parte". · 

Moro sitda a su Utop!a en una supuesta isla del -
Atlántico. Allí se encontraba desde hacía muchísimo tiempo -
una rep6blica singular. 

Todos los hombres en aptitud física de trabajar, -
lo l1acían 1 una veces en la ciudad y otras en el campo • Para
de9hacer todo privilegio,las familiar deberían trabajar dos -
años en la ciudad y dos en el campo. Los oficios eran trans
rni tidos de padres a hijos, Las mujeres también deberían tra
bn.jar en ot:1.1p~1ciones compatibles con su sexo. No existía la
pi~opiedad priva.da, por cuya virtud to.do era ·de todos , tanto - . 
los artic1.Jlos elaborados como las cosechas recolectadas. To
do ésto se enviaba a grandes depósitos, de donde eran obtenf 
dos gratuitamente por cada defe de familia para satisfacer -

'1as necesidades de todos los suyos. 

· · •.·· . Los hu~rf anris y los solteros que no hubieren que-
rido integrar familia, co.mian y vivían en grandes casas habi
tatd.6n construídss para ellos. Las demás familias vivían en
c'áS~ habitación construí.das por el Estado, en medio de. jard;~ 

con palacios par~ juegos y diversiones situados ·en lu :... 
. estratégicos • 

· ·.·.. .· ·. El excedente de los productos no consumidos era -
vend:i..do en el extranjero, y el producto de la venta se desti-

. naba> a la construcci6n de habitaciones y palacios. de descanso • 
. Los 'gobernantes e:ran · el~idos democráticamente cada ~ño. ·Sf5lo · 
·el Príncipe, elemento conciliatlor. más que gobernante,' debía -
durar· toda su vida •. · · · · · · 
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No existían sino unas cuantas leyes,las indispensa
bles, y con toda intención eran suficientemente claras, u .
fin de que no existieran grupos de erUditos o especialistas- .·. 
encargados de su interpretación. 

No habiendo nada que comprar, pues todas las necesi 
dades estaban cubiertas, no existía el dinero. 

Los delicuentes eran juzgados por un senado integr~ 
do por enci~nos justos, honestos y de g~an experiencia. 

Los asesinos sin coadyuvantes eran condenados a muer, 

Había absoluta libertad. de conciencia, y cac;ia ciu -
podía tener la religi6ri que· le viniera en gana; 

Estas ideas, de momento irrealizables, han consti -
una muy importante aportaci6n al socialismo, pues, ·por 

el contrario da 1o que se ha sostenido¡ no es. una obra inge- . 
nua. · Se trata de la exposici6n de un "sueño'¡ intenCional1, ;.. 

ei' cual. debia de contraponerse radicalmente a la realidad ;;. 
clel Estado inglés - y todos los de su época y de la actuali- . 
d~d-, ya que implica toda una ideología pol!tica, social, .;.._ .· 

•. eco.nómica, juridica, etc., con el deliberado propósito de· h! 
. car notar la urgente necesidad -que aón tiene el género hu- . 

mano de ehcontrar la fórmula social que dé paso a la felici-
.. dad humana 

TOMAS CAMPANELLA~- Cien años después deiTomás Mo~~ . 
el l~topista italiano. Tomás Cetmpanella publicó lín libro· lla ........ · 

· mado la Ciudad del Sol (9). ·Era tambien .una ciudad lmagin! 
(9) Ibidcm, p. 376 y ser. 



ria donde tampoco axis t:ía la propiedad privada y el trabajo
era obligatorio para todos. _Solamente que aquí, a diferen
cia de "Utopía" los trabajos e1ran distribuidos de acuerdo -
con las indicaciones y especiales aptitudes de cada quien. 

Como por cinveniencia personal, cierto tipo de tra
bajo podía ser eludido. Quienes escogieran este tipo de ac
tividades eran considerados como ciudadanos distinguido~ y -

con ciertos privilegios, 

En la Ciudad del Sol no hay ejércitos; sino que ce.
ciudadano, incluso las mujeres, es un soldado, Pero este 

ejlircito c;olectivo no se lanzará jamás a ninguna guerra da -
cdpquista, y s61o ha sido armedc y entrenado para la defensa 
de la patria. 

El Gobierno está constituido por el hombre máS sa
bio y justo da todos, quien recibe el título de "Hoh", que -

. significa nciud.adanos del sol 11
, quienes adoraban a las fuer.;. 

"': ,. : •·: ·. ' ) 

zas naturales y·ª las fuerzas culturales 1 tales como ~ü pe ...; 
der, la sabiduria y el amor, las cuales tienen, a su vez, . 
sendos sacerdotes . 

No existen cárceles. Los delicuentes son sometidos 
· a :.tres sentencias solamente. La más grave es la ley del . -· 

·. "Talión"¡ la segunda sentencia en importancia, es el' dest:i:ef.:.. 
rro, y la sentencia más leve se concretará .a castigos corpo
rales. En. cada sentencia se explfoará al sentenciado la gra . .. . . -
vedad de su delito, y el porqué de la sentencia. 

SAINT SIMON.- Los dos autores anteriormente apur'.l .
se caracterizan por ser abanderados de un socialismo -

político¡ 'Santi Sim6n (10) es por el contrario un socia -

(10) Ibidem, P·. 377 y ss. 
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lista de psrf iles económicos .sin dejar de considerar la im -
portancia de la vida política dal Estado, pues consideraba 
que la economía debe ser regida a través del gobierno del Es
tado. 

Clard Enrique Saint Sim6n era noble, hijo de padres 
liberales por c1:1ya raz6n fu~ educado y encomendada su educa -
ci6n a un distinguido revolucfornirio: D1 Alambert. 

Saint Sim6n vivi6 intensamente la Revolución Fran
cesa de 1?89 y fué, entre otros -como ya lo hemos mencionado
un producto del pensamiento de la ilustración que sinembar -
go, se o:rient6 por una corriente totalmente distinta a la de
su ~poca, fué, válgase la expresi6n, un exponente clarísimo -
de la contradiccidn del liberalismo, entendiendo tal concep -
ci6n a la luz de la dialéctica hegeliana y del'materialismo -
histórico. · ; 

Para Saint Sim6n toda sociedad debería dividirsa
en tres clases sociales : la primera y la de mayor importancia . 

. debería ser la de los cientifioos , artistas y pensadOtE*) • La- ··· 
segunda, la . de los industriales, comerciantes , hacendadr;.is , - • 
siempre que no estuviesen ya incluidos en la primera clase. 
!Ji tercer clase era la de los trabajadores manuales y los po-

Adviértase la honradez de peneamientó del Conde .._ 
· Saint Simón, que no obstante pertenecer por derecho propio a-

la; nobleza,· elimina a ésta completamente da sus cla~~ socia.- . 
les, suprimiéndoles totalmente sus privilegios, pue!l copside- . · 
rabaqua tales deberían ser p:f·oducto de los méritos propiosy · 
personalisimos' en atención directa de las cualidades de cada 
una de ],as clases sociales a las que hace referencia. 
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A::n conse.cuencia. los nobles deben ocupar, indivi -
dualmente htlblando, cualquiera de esas tres clases segun sus
merecimientos. 

Saint Simón abogaba por la desaparición total ~el
f eudalismo. Para ello deberían dedicarse todas las tie::ras á 

la agricultura y a la provisi6n de materias pr:lmas para la in 
.. -

dustria. 

El clero ~egún Saint Sim6n~, debería desaparecer, 
ya que la religi6n puede ser fielmente cumplida por cada ere-

- L. '(• - • •• • f 

yente, sin necesidad de intermediarios, Si se eS bien creyen .· '"· .• . " .... 
te se cumplirá como tal; sino se es creyente -sostenía-, es -

· i.natil que lps sacer1jotes intercedan por las personas. 
. '·[ - ' 

. .. . El gobiernq;: deberia ser asumido por los cientifi . 
cos en su parte:J;'.~pi5{iif¿:~;,,cul,tural, y por lo más, industriosos-· >-·, ., -·. - . . . "·'.\:·:r1:_~~~"~.,,,' .. '.~.;-~~:/·~,-:~"· . ·. , 
.én su parte admint~Sr:'.ft~iva :y económica, y todos, pueblo y .go-
J:iernant~ , debsrían::trebajar de común acuerdo en pos d.e un "."' 
· J.deal común~ la mayor justicia para tódos • 

FOURIEAE.- Francisco Maria Carlas Fouriere (U)·
qu:i.zás unos de los más iluso.s de losutdpistas consideraba que 

.. la historia de la humanidad se dividía an cuatro grandes eta;.. 
· pas, a. saber: salvajismo, 'barbarie, patr,iarcado y civiliza · . .;.; 

' cii5n. •.El tránsito de una etapa a otra no se debia a la cul -
. tura, como tradicionalmente. se había venido aostenieti.do ¡ 
almejor~.11Jiento técnico de la producción. 

Critica este ªl:'tor la política adoptada por;los --. 
' > 

Ibidem, p • 3?8. 
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industriales en los casos de superproducci6n¡ y en su obra -
"El nuevo mundo social e Industrial" severa: ºVeinticinco m.!_ 
llenes de franceses no toman vino, mientras, a consecuencia -
de la super producci6n, cosecha'3 enteras de uva son arrojadas 
a la basuraº. 

La soluci6n de los grantles problerrAs iacon6micos nci
encuentran soluci6n en lbs tratados de economía. No es nece ... 
sario elaborar doctrinas y teorías econ6mi9as -sostenía-; más 
se necesita ~ogr.ar- "una distribuci6n estrictamente equitativa 
de la riqueza y entregar a cada quien lo que le corresponda -
según sus merecimientos y su trB:bajo". Esta concepción soci~ 

de la economía. nos explica su expresi6n: 11 ¡Cuánta ri -
los libros y cuánta miseria en las chozas!. 

El proyecto de Fourier para una so.ciedad id.ealte "."" 
.nía como pilar fundamant!'ü a c.1er·tos "grupo~" humanos, inte - · 
grados por l,a.m o 1, 700 personns que vivían e,n coman, entre

-.· quien e$ se 'repartía el trabajo segi'.in. su vocaci6n y. sus apti tÜ. 
des personales. El reparto de las ganancias se heria aten --

-diendo a los siguientes criterios: por el capital invertido -
4/12; por el trabajo 5/12; por el taleno 3/12. 

Estos"grupos" fueren denominados por nuestro autor:
. ºFALANGES". En las Falanges podían intervenir capitalistas,
trabajadores, intelectuales, o t~cnicos encargados de la. pla.:.. · 
heaci.ón; · organ~zaci6n y dirección de la falange. . 

. . . 
Las familias de los tres> grupc¡s integrantes de la .-. .·· 

. Falfinge vivian en comdn y en completa armonía. Al bo11j1Jnto -
- . de falanges se les daba el nombre de'FALANSTERIO. · 
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Acorde con su critica a los teóricos de "muchos li
bros y pocas realizaciones", Fourier luch6 incansablemente .... 
por interesar a los dirigentes de Francia; sin embargo su pr~ 
yecto sigui6 siendo una simple utopía, pues los gobernantes -
nunca se interesaron por ese tipo de proyectos ya ,Que sus oc~ 
paciones era la disipación y otras menos nobles. 

Con el mismo prop6sito se dirigió al Barón 
Aotschild, el banquero ml1.s poderoso y rico del mundo de .~quel 
entonces; no obstante su prop6si to de interesarlo 1 s61a· obtu'."' 
va una nueva decepción. 

Optó posteriormente por dirigirse a Napoléon.Bona -
pero aste c§lebre.1 personaje franc~ estaba muy ocupado 
conquistas por todo el mundo. 

. . . Por último, a la. caida de Napoleón, Fourier envi6 ,:. .. 
· :~ü proyecto al rey Luis Felipe, pero recibió idéntico despfe..., 

ci.o. 

No obstani:e el desencanto y la trizteca con que te::, 
1Jlit1.6 sus días Fourier, su obra us ahora de importancia dentro . 

, .. " · de la evoluci6n del pensamiento socialista, y puede decirse -
t'· -· .:_ . '·.- .· ., . ' ''/' ,, 

t • qúe,. conjuntamente y quizás, más definitivamente, influy6 .én-
·.· ei pensamiento socialista . más importante de nuestro tieroPO ~ . 

ROBERTO OWEN. Este socialista llevó a la realidad
ideas ¡ no obstante puede calificarse en parte como ut6pi

. co ~ no tanto por )o irrealizable de sus concepciones .:que él- . 
. · demostró Su facticidad- en el momentc.1 hist6rico q1.1f3 le corre~ 

.. . pendió vivir, cuanto por la mentalidad y !31 egoismo humano • · 
.···· (i2} .. 

' . 
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Owen se plantee.be nl problema humano contemplánde, 
lo. desde un doble ángulo 1 a ~.uber: 

, A.-¡Qu~ es lo que busca el industrial'? El indus -
, ·11 trial busca una ganancia cada vez. mayor. ¡C6mo obtener esa -

ganancia cRda vez mayor? Haciendo que el trabajador produzca 
cada vez más con el menor desperdicio pasible del tiempo, de
trabajo y de materia prima. 

B.-¿Qué es lo que busca el trabajador? Un salario 
cada vez mayor. Pa:ra obtenerlo e:ra. necesario que el trabaja

. dar aceptara las exigencias del patrón J aan cuando fueran in;.;. 
humana$. . • 

Consideró Roberto Owen que aspirar en esas candi -
.·cienes a un salario mayor implicaba que llegaría a un momento 
de estancamiento, por lo que pensó que habrían de buscarse -
otra':l fórmulas que beneficiara a los trabajadores y a los pa-

Pueden buscarse simultáneamente diversas formas de 
compensacidn, por ejemplo: un aumento progresivo de salarios 
hastacierto'límite, determinado por los costos de producción. 
El aumento.de producción. 

ºTa trabaja: con más cuidado y dedicación, para - · 
que produzcas más; y yo en cambio te pagaré de acuerdo con lo 

· que produzcas, De esta manera yo obtengo mayores ingresos y~· 
tó mayor salario". Esa era la fórmula del irdustrial según -

· Owen. Pero como tarde o temprano se llegaría a un punto má :-
ximo en el que el esfuerzo del obrero no podría ya dar más de 
si, .owen había pensado que como a mayor destreza y habilidad; 

··mejor . producción, podría, qespués de cierto tiempo de produc-
ción, reducirse ligeramente las horas de trabajo, sin que por · 
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eso.bajara la producci6n, gracias a la mayor destreza de los
obreros. 

Pero todavia podft:l hacc··n:'Se más para mejorar la pr2_ 
ducci6n y, a la vez, mejorar la vida de los obreros. Por ejem 
plo: la creación de nuevos tipos de fábrica, amplias, bien : 
iluminada.e, confortables, con sanitarios higiénicos, bebidas
refrescantes en el ve~ano, t~.caliente en el invierno, etc. 

Además, fue.ra de la fcfürica, habitaciones canfor -
tables para.los obreros con una renta que sólo amortice el -
,costo, escuelas para sus hijos, parques recreativos, jar1l:j.nes 
y mercados con mercancías a riguroso precio de meyareo, o sea 

· precios rnuy por abajo de los habituales. Se puede decir que
por primera surge y se tiene una idea de lo que poeteriormen
.te y de acuerdo a las legislaciones vigentes, .se denominacla -
ºprestaciones sociales 11 pare. los trabajador·es. 

Esto supon~a -s.e.gún Owen-, una serie de gastos ad_! · 
ciqnales para l.as fábricas o empresas. En efecto, pero, el iD, . 

. dustrial pronto los amortizaría teniendo en cada obrero, no a 
uri uraño asal,arü:ldo, sino a un agradecido amigo ¡ dispuesto~ a 

. devolver, con trabajo inteligente y cuidadoso, los beneficios 
recibidos por él y su familia • 

. Debido a la convicción de las ideas apuntadas l'iat:J~ 

Owen trató de convencer a los industriales de su épo .. 
. ·.·. .. . . -

ca.1 empero su esfuerzo era infructuoso •. En 1800 Roberto Owen 
se encontró ··con unos industriales p:t')incipiantes 1 a lo que lo.;.. 
gr6 sugestionar con sus ide,as y por f ín, gracias' a la coniprein 

· .. s:i.Ón de. estas personas loQ!'6 montar una pequeña f~brica te}< : 
'. til. 

.Por.supuesto aplicó en ella absolutamente todas 
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sus ideas. • • y la fábrica fue un tixito, tanto que creci6 itii!:!. 
ter1~umpidaments a lo largo de 30 años, al final de lbs cuales 
y desde la perspectiva da nuestro tiempo, se puede decir que
na ha habido otra tan próspera. y de tando contenido social y
de un nuevo sentido humanista del trabajo y del trabajador - · 
hasta la fecha, en ninguna parte del orbe, como la de Roberto 
Owen. 

Los obreros de New Lanarck, en Escocia (la fábrica -
d€1 Owen), ganaban más que ningpn otro obrero en el mundo aun
siendo del m:tsmo tipo de industria, 

Además, en tanto los obreros de las i:lemá.is f~bricas "'.· 
trabajaban en promedio naturalmente, 14 horas diarias, los 
obreros de .New Lanarck trabajaban solamente 10 horas, además-

. :de gozar cómodas viviendas y sus hijos tener escuelas sosten.!_ 
.nides por la fábrica. Además, lo que resulta muy importante -
Lanarck sostuvo a 1a primera instituci6n protectori:i. de niños,·. 

· , antecedente más rempto de lo que ahorf'. se cenote con el rn:m1~ 
bre de "Kindergarden11 (jardín de niños) • 

New Lanarck era la fábrica textil con· más altos div!_ · 
er1 toda Europa, a grado tal que las ganáncias eran tan 

·. aitt:iS4 que establecieron' un récort:I mundial hasta la fecha no . 
. . · '" . : 
superado. 

Al negarse Estados Unidos a vender su algod6n a In 
•· glate;rra, .tuvieron que cerrar-se. las fábricas inglesas de te~-
· tiles, incluyéndosela de Roberto Owen; no obstante ésto,New
laharck siguió pagando sueldo íntegro::: a sus trabajaóoreis p_or 
esoacio de 3 1.'iiñP~ consecutivos. Una vez concluida la crisi~.:. 
. al~odonera, nuevamente New La~arck. reinici6 sus actividad~s · - · 
como si nada hubiera sucedido 1 pues contaba, además del rae -

.. paldo económico obtenido dt;rante los años de trabajo anterio-
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res a la crisis, con la comprensi6n 1 ayuda y esfuerzo de sus
. obrarás. 

Desgraciadamente para Roberto Owen y para sus obrer~s 
• pero más infortunadamente para el mundo qua con tanto afán -
tratara de resolver Owen, el viajo desequilibrio econ6mico, y 
la casi permanente injusticia social, la maravillosa, única.
fábrica perfecta que ha existido en la tierra tuvo que cerrar 
definitivamente sus puertas. Esta desgracia fue producto cie
la campaña realizada en contra de Owen y de su fábrica por t2 
das las empresas europeas y 1 básicamente inglesas. 

. Roberto Owen se trasladó a Estados Unidos, donde.fue 
_recibido friamente por lo que no pudo realizar ninguno da sus 
ideales en tal país, el que lo calificó de 11 comunista11

• 

Pu.blic6 varias obras, de las cuales lc5 más. importan.-
·,"Nueva vi.sta de la Sociedad11

,, "Un libr.o para una ..,. 
nueva moral del.mundo" y SLI "Autobiografia". En estas obras 
Ptll"ecen párrafos como el siguiente: "La propiedad privada~.· -
(refiérase a:·1a de.los empresarios e industriales, comercien;.. 
tes; etc.; no da la .individual de las personas para satisfa -
car.sus necesidades específicas) separa una de otra a las me!! 

· tes -umanas, sirve de causa constante para el surgim:lento. de-· 
.la enemistad., dentro de la sociedad es fuente inagotable de -
engaño y da fraude entre los hombres y provoca la prostitu -
ción de las mujeres, ha sido causa de las guerras en. todas 
.las épocas de la historiat y ha procu:rada el crimen. 

. Al no poder realizar nuevamente sus ideas en nuevas

.f ábrica.s, tanto en los Estados Unidos como en Inglaterra 1 de
bido a cuestiones de política de quienes lo atacaban, se dedf 

·. c6¡ien su Patria a f ermar sindicatos obreras, las cuales fue
ron vistos por el Gobierno Ingloo y los gobiernos de otros -
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pa!sas, así como por los empresar~os, con auténttco. terr'f.lr, 

Por cUtimo logró formar• en Escocia -su tierra na -
tal-, algunas "Cooperatiw~s de Consumo", con lo que vino a re 
dondear tanto su doctrina como au obra socialista.u, 

Muri6 Roberto Owen en 1858, a los ochenta y siete
años de edad. Fueron los rudos estibadores de muelles da Lon 
dres, los \Jiejos brutales '!1ifi.eros de Gales, y, en suma, ot:roa 

·muchos de todo el mundo quienes rindieron un p6stumo homenaje 
al inmortal escocés, cuando con la noticia de su fallecimien

, to supieron llorar con hombría. El socialismo contemporáneo
es el mejor de los homenajes que se le puede rendir en la ac
tualidad. 

MATERIALISMO HISTOAICO. 

. Marx, en su obra "EL CAPITAL", hace el análisis .de 
las leyes econ6micaa1 en Au lenta evol~ci6n histórica, pal'tieQ 
do de la incipiente economía primitiva, hasta llegar a las di 

formas de· la organizaci6n capitalista. 

En el libro primero, tomo I de la referida obra, -
el.autor·expone la tent1encia hist6rica de la~acumulaci6n da·
capitaJ.as y' la subsecuenta agudización de las contradicciones ·· 
que se' dan . en las clases veligerante5, actualmente burgueses

. y proletarios. Los primeros abarcan a los Cffpitaliatas in - · 
dustrlales , comerciantes y financieros, que siendo dueños de
las. riquezas, sojuzgan y explotan la mano de obra del prole
tario¡ lOs segundos, son todos aquellas que se vein obligados
por las ci1'ctmstancias a enajenar su fuerza de trabajo,· con -

·el prop6sito de obtener.una remuneración denominada salario.1 
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En los t1Jmos II y III de El Capital, estudia los -
origenes y las consecuencias de la revolución industrial y an!! 
liza 1 los" problemas del proletariado, tomando como principril
factor el económico. Estudia al respecto: el salario, los pr~ 
cios, el capital y su metamorfosis, etc. · 

Por lo que se refj.ere al origen de la propiedad -
privada, nos valemos para los efectos de esta exposici6n, del 
libró de Federico F.ngels " El Origen de la Familia• de la -
Propiedad Privada y del Estado" • 

. Las soluciones propuestas por el marxismo al pro -
los obre~os, transformando a ástos en clase dominan-· 

te, las encontramos en la obra presentada en el Congreso de<'
·. la Primera Internacional Gomunista por el Grupo de Izquierda, 
~ue llevarán a la cabeza, como dirigentes políticos a Carlos

. Marx y a FedericoEngels, y es, precisamente el "Manifiesto.
·. delPartido Comunista". 

de la Propiedad Privada y del Estado. 

Federico Engels en la obra que ya hemos mencionado. 
clasificacMn deJ,a trayectoria da la sociedad, to '.. .. 

........ 1 ' ' • 

mando en cuenta los estudios realizado por el Norteamericano.,. · .. , ., . . -. - ' : . \ . -, - ' ' ·. 

Motgan, la cuál queda·expresada en tres·épocas·principales, -
subdividiendolas a su vez en estudios: inferior, medio y su .,..; · 

ápoca. (salvaje). 

Estadio inferior.- Los hombres en este estadio ha
bosqúes tropicales y vivían· sobre los árboles. Su 

' ._, ..... _., . ~ .. - ··, ~··'·''"''•"" ,,,.._, . ..,-c'-·1•'~'""-~·"'·"'"'"·;'.,,;,:;c.;,,-, :><~"" --·--"•"<'. '->·· .~. __ .., ·'· '~-·-· " • - . . ' . • 

i 
; 

.j 
l. 

l 
1 
l 

. ' 
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alimentación b~sica estaba constituida por los frutos y las -
:raíces de los árboles. En este estadio se inventa el lenguaje 
articulado. 

Estadio medio.- Comienza con el empleo del pesca -
do -incluidos los crustáceos , los moluscos y otros animales
('lcuáticos - como alimento y con el uso del fuego. Amt.Jos f~mé_ 

me.nos son concomitántes, precisamente porque el pescado s6lo• 
pu~de ser empleado como alimento gracias,al fuego; pero ~te
nuevo alimento hizo al hombre independiente del clima y del-
lugar. (13). · 

Estadio superior.- Comienza con la invenc~t6n del ..,¡ 

arco y de la flecha, dedicandose el hombre primitivo a la ca
za como pr1.ncipal ocupaoi6n normal de sus actividades económi 
ces y laborales. El arco y la flecha fueron para el Esta,dfo"'.'" ~ 

·.salvaje ia que la espada y el hierro para la barbarie y 
·, .. de fuego para la civilizaci6n. (14). 

Segunda época (Barbarie). 

Estadio inferior .• - .El razgo caracteristico de este 
estadio es el de la domesticaci6n de los animale5 y su cuida• 

incluyendo el.cultivo de las plantas, 

Estadio medio.- ,En el Este comi.enza con 
. .. de los ~niqiales y en el Oeste con el cultivo de.•horta-. 

_lizas, por médio. del,. riego y con el empleo de los adobes pai'a 
,la i::onstrucci6n.. -. 

Pentro de este estadio, Federico Engels al referir·~ 

{ 13) Engels , Federico . - EL Origen de la Familia, la Propie
piedad Privada y el Estado. p. 181. 

(14) Ibídem, p. 182. 
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se a los pueblos de Nuevo México, 1os mexicanos, los centro -
americanos y los peruanos de la 6poca de la conquista, halla-

. vanse en el estadio medio de la barbarie, pues vivían en casas 
de adobe y de piedra en forma de fortalezas, dedic¿mdose en -
ciorta maners a los huertos de riego, al maiz y otras plantas 
comestibles, diferentes, según el lugar y el clima que cons -
tituian su principal fuente de alimentaci6n y hasta habían :r~ 
ducido a la domesticaci6n a algunos animales: los mexicanos -
el pavo y otras aves, los peruanos al llama. Ademtís sabfo le 
brar los metales, excepto el hierro, por eso no podían presciQ 
dir de sus armas e instrumentos de piedra. (15). 

Estadio superior.- Este estadio comienza con la -
fundici6n del hierro y pasa al estadio de la civilizaci6n con 
el invento de la escritura alfabética y su empleo para la ano 

· taci6n lit erario • ( 16) • 

En esta ~poca se i.nvent6 el aradoegipcio, tirado -
por bueyes domesticados y aplicados a la agric1Jltura, y apa-. 

>· rece también el molino de brazo,la :rueda del alfarero, el cá
rro de guérr,a, etc, inventas , todos éstos, que vinieron a mo
dif ica:r s~nsiblemente las relaciones de producci6n econ6mica-

. 11· ..... · ,· - . .- . . . 

~. '· .·_.· EÍfl estadios anteriores. 
·~l.:'./:. ' ' 

· Con el uso de los instrumentos mencionados, apare • 
·ce la primera gran divisi6n del trabajo, que s6lo toma en 
clienta'' los sexos, correspondiéndole al hqmbre los trabajos 

. máB fáciles pero a la vez más peligrosos, como el de la gue.-. 
];Ta, la caza y la. pesca; ·a la mujer le co1;-responde el dese~ 
peño de los. quehaceres domésticos y tiene a la vez una impor
tancia singular el cult.o religiosa delatribu; ya que es la
enc&rgada de mantener el fu ego sagrado. :Cada uno es propieta 

· ria d.e los instrumentos de producción que empla en el ejerci: 

(15) ·Ibidem, p. 184 
(16) Ibidem, 



22 

cio de sus• actividades económicas. 

"La economía doméstíca es comunista; común para v~ 
rias gentes y a menudo para muchas familias,." (1?) 

' 

En éste estadio es donde encontramos los origenes
de. la propiedad privada, significa~dose como un mero produc ~ 
to del trabajo per~onal. 

Con la primera división del trabajo se produce 
. , y conio consecuencia de producir mayor cantidad de satis -
.factores se presentan por primera vez en e.1 consumo estable ... 

. ciendose un cambia regular de dichas mercan1oías • 

. ·. Al principio del intercambio se llev6 a cabo éste"";· 
de tribu a tribu, por mediaci6n del jefa de la tribu¡ pe.ro -
con la aparici6n de la propiedad privada ese trueque se rea ;... , 

.. liza posteriormente de individuo a individuo, forma de carnbio · 
é1l'3leada y perfeccionada· que predomina, según Engels, en lbs-

~.. paises capitalistas de la actualidad -de éi._. 

'·:-,, i 
. ' 

'·,\.¡ 

f 

. . , . "La tierra cultivada continu6 siendo propiedad de;.. 
la t;ribu y .se entregaba un usufructo primero a la gens, des
pU~ a la comunidad familiar y por último a los individuos • 
(18). . 

3\ .· No sabemos hasta ahora acerca de cuando y como pa'."'". 
• .. • .· L .· .· .saron los rebaños'· d\:! · propiedad común de la tribu o de la gens 

·•·. L a 'ser patrimonio de las di.atihtaéi cabezas de familia; pero .. lo 
. J • efiencial, ello debi6n acontecer en este estadio. superior de -
l la barllarie. ( 19). · , 

."f- -
' . ··~ '. 

~ . t 
,·-;. 

,: ·.1 
l 

(l?) .. Idem. 
(ie) Ibidem, p. 304. 
(19) Ibidem~ p~ 305. 

.. \ 

-r· 
i' 

\ 
,) 

>\' ·.:' 
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. ·~ La distribución desigual entre las jefes de tribu-
j con la apriopiación personal de las :riquezas, se destruyó a -
! l,as antiguas formas comunitarias y con ello, se puso fin al -

trabajo en común de la tierra; 6sta, se distribuyó entre las
familias particulares, como ya se dijo, al principio de mod0:
temporal y.después para siempre,trayendo consiga que la fami
lia individual se transformara en la unidad econ6miéa de la -
sociedad . 

. Tercera época (La civilización) • 

. Con la aparición de la propiedad privada en el esta 
. . -

dio medio y consolidada. en el estadio superior de. la barbarie 
awnienta el afán de riquezas, dividiendo a los miembros de la 
gens o de la tribu, en rivales conscientes de su in-teresas -
económicos, apareciendo de esta manera las clases sociales de 
los opresores y de los oprimidos, transformando a la antigua

. comunidad de intereses en una antagónica lucha de clases, in! 
piandose la guerra constante de saquoo y haciendo de la con-~· 

, qi.tlsta de territorios una industria permanente y con enormes;.. 
beneficios lucrativos; 

Tambi~n en el estadio superior de la barbarie surge 
.· .· s,egunda gl'."'an división .del trabajo,· preser1tandose,\principá,!. 
mente en la agricultura y en los :trabajos manualest aumentan

. do.én mayor grado los productos para el cambio e incrementan..;.. 
, do .la circulación de mercancías en a:t mercado libre. 

La civilización afianza cada vez más yen mayor gr~ 
. .. . división del trabaja ya existente, presentandose uno de . 

. los problemas más grandes de la humanidad y que perdura hasta 
nuestros días: el problema del contraste en la ciudad y el -
ce¡mpo, trayendo así mismo una gran división del trabajo, ads-
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más del advenimiento de una clase parasitaria que no se ocupa
da la producción sino del cambio: la da los mercaderes llama~ 

·dos actualmente comarciantas. Los mercaderes o comerciantes -
son gentes que amazan enormes fortunas y adquieren gran infl!:. 
enoia en la sociedad. Con los mercaderes apareció tambi~n el -
dinero metálico para la compra y venta de mercancias, los pré~ 
tamos al interés y usura,· arrojando el deudor a los pies del -
acreedor usurero. Junto a la riqueza personal en mercancias y 
en esclavos apare~i6 la riqueza territorial, "El derecho da PE 
sesión de las parcelas en que se dividia convencionalmente el 
suelo, concedida primitivamente a las tribus o individuos, se 
había consolidado hasta el punto de qua esas parcelas les per-
tenecían como bienes hereditarios. La propiedad plena y libra 
del suelo no significaba tan sólo facultad de enajenarla" (20} ·· 
.Junto a la riqueza territorial nació la hipoteca concentrando 
yºmonopolizando la fortuna económica en manos de unos pocos, -
que valiéndose de una si tusciOn priv.ilégiada desde este punto 
da vista, influyen en la conciencia de los individuos social
mente hablando, lo mismo que desde el punto de· vista politice 

· y cultur.a, lo que tuvo como consecuencia el empobrecimiento de · 
l~b~ss proletaria y del luparproletariado, nacional e intern! 
cie>nal. 

La esclavitud es la primera forma de explotación en-
· .. la que el se transforma de ente pensante a una mercancía1 de -

.·• un~ujeto ·en un objeto puro y simple¡ le sigue en orden crono-
lógico lll servidumbre de la edad media con sus. formas propias'."" . 

·.de explotación; posteriormente viene la época mercantilista-'"". 
con el .libre cambio como bandera de explotación, hasta llegar ' 
por último a las más pulidas y refinadas formas de explotación 
.de la f\.ierza del trabajo: El capitalismo imperialista (el que
conoció Marx y que corresponde al capitalismo inglés). 

(20) Idem. 
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De 1884 en que Engels escribió su obra, a la fecr.a, 
registrado infinidad de avances en los más variados -

aspectos de la actividad humana¡ sin embargo, con una profun-
. da visi6n del porvenir. En ellas se encuentran las premisas

ftmoamentales de la sociedad moderna, por la que sus tésis 
básicas contenidas en sus magistrales exposicionest son monu
mentos imperecederos construidos sobre bases inconmobibles, -
en la ciencia de la sociedad. 

El .hombre ha acumulada grandes riquezas, cristal:i -
zadas éstas en la nueva fase capitalista de la sociedad, con
la teumulaci6n de tesoros inmensos, se ha consolidado una fuer 

·~ -za indestructible e irreductible, opuesta a la misma sociedad 
y a los hombres que la crearon. La inteligencia humana ve im ·. . .. -
potente y desconcertada anti?. su propio ingeni, y par tal ra - .. 

· , zon al, género humano le ha pasado lo que al creador: hizo al~ 
.. hOmbre a su antojo y semejanza y posteriormente tuvo que des
truirlo mandándole el diluvio universal, ya que segón reza el 
libro sagrado de la relif,1:i.6n cristiana, la biblia, el hombre
se salio de los\ limites 9$tablecidos. por el supremo ser y ~ué 
sancionado pOl:' él. energicamente. 

Los anteqedentes dela industria son: 
del trabajo, que trae consigo la especializaci6n y que'tob:ra.
forma clásica en la m¡;i.nufactura, periodo que comprende al si
glo xv¡n. La manufactura surge cut:i.ndo se reunen en un . taller 
.y:bajo la dependencia de.un.mismo capitalista, obraras dé.of! 
.cios·diferentes, par-a elaborar un producto econ6mico determi...; 
riad.o. 
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"En un principio la manufactura de cohes , no es más 
· que la combinación de oficios independientes. Poco a poco se 

va convirtiendo en un sistema de divisiin de la producci6n de 
coches en las diversas operaciones especiales que la integran 
ceda una de las cuales se erige en funci6n exclusiva de un -
obrero. 11 {21) O bien cuando el mismo capitalista, reune en -
su taller a varios obrerons especializados en la misma rama -
da la producci6n. 

Ourante el periodo de la manufactura se reduce el
tiempo de trabajo necesario para producir las mercancías, en
benefiwio directo del capitalista, a la vez que se desarrolla 
el empleo de la máquina, ·desempeñando primeramente una función 
secundaria, en la ela.boraci6n de los objetos primarios sim --
ples, pero que requieren ser producidos en masa y con gran -
despliegue de fuerza. 

"La divisi6n del trabajo ~n la manufactura, supo-.-
·.ne la autoridad . inuondicional ·del ca pi ta lis ta sobre hombres ...: 
·que son otros tantos miembros de un mecaniámo global de.sus -
propiedades.. Lá división de trabajo enfrenta a trabajadores".'" 
productores :i:ndependientes de mercancías, que no 'reconocen - .. 
·~ autoridad que la de la t:oncurrencia". (22) 

Como consecuencia de la aplicación de la maquinaria 
a laprodUcci6n en pequeña escala brota. el triunfo de la manu 
factura capitalista sobre los produptores independientes a i;; 

·. :vez que lanza a miles de obreros al '.'descanso obligatorio e ~ 
. indefectible", esto s.e logra también, rnepiante la. limitaci6ri-

.· .· (21) 
(22) 

Marx. - El Capital. T. L Libro II, pág . 394. 
Ibidem. Pág. 395, 
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delnómero de oficiales, impidiendo la entrada al taller a -
todos aquellos obreros que no logran ponerse bajo la protec -
ción de capitalista, y como dice Carlos Marx, citando a Engels 
" Esto en util y beneficioso pa:ra el ·maestro, porque parcelar 
a un hombre equivale a ejecutarlo si merece la pena de muer -
ta, o a asesinarlo sino la merca. La parcelaci6n del trabajo 
es el asesinada de un pueblo". (23). 

Con la invenci6n de las máquinas se marca el fin -
de la manufactura, como principio normativo fundamental de la 
actividad econ6mica. Con la 1ntroducci6n de la maquinaria y
la producci6n en gran e:;cala, se destierra la especializaci6n 

, que une de por vida a un operario con una f unci6n determinada 
trayendo el entorpecimiento de otras facultades que el obr~ro 

. tiene la posibilidad latente de desarrollar t a la vez que se-. 
derivan 'los diques que la especializaci6n opon:ta al imperio -
del capital moderno • 

. . l..a riqueza y los salarios. , 

. Con la desaparici6n de la comunidad · primitiva . eco-
ri6miea y_con el advenimiento de la propiedad privada sobre los· 
1n5trumentos de ¡:¡roducci6n, grandes exte_nsiones de tierra son . 
concentradas_ en manos de unos pocos, desposeyendo a la mayo--~ 
.ria de la poblaei6n de sus pequeñl:is pF.1rcelas, Este ejercicio 
·de poder de_ hecho sufre una metamorfosis por voluntad d~l le-

.·. gi$lador, es una poseci6n de derechos, cuando se reunen dete!: 
· minadas condiciones p:reestabJ.ecide.$ por la ley, cuya denomi:.;; · 

·. ,., nación técnica es la de usucapión y la de prescripci6n . 

. Il .. /idern, Lib. I, pág. 37. 
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La a::umulaci6n de la riqueza es , en resumidas Guen -
··tas, el . enriquecimiento de los detentadores de las mismas en 
perjuicio de los desposeídas; con esta acumulaci6n surge la
relaci6n entre el que aporta los capitales por un lado y por. 
el otro lado el que enajena su fuerza de trabajo, para poder 
sobrevivir. 

Dicho lo cu~l, pasamos a estudiar c6mo se estable -
cen las·relaciones de trabajo bajo el régimen capitalista de 
producci6n : 

Las relaciones econ6micas que forman la base mate-
la producción capitalista son: a).- Las relaciones-·· 

entre al trabajo asalariado y el capital; b).- La inevita-
ble pobreza de la clase trabajadora, como consecuencia de la 
acumul1t1016n da riquezas en manos de unos cuantos capitalis ""':· 
tas afortunados Yt e).- La explotaci6n.sojuzgamiento que el 
capitalista lleva a cabo sobre la población y clase .trabaja- · · 

·· dora, que implica una nueva visión socioecon6mica de la rea- .. 
lidad del proletariado. 

por saber lo relativo al salario: 

De acuerdo al pensamiento marxista, el .trabajo de+· 
. termina el sigrJificado ,del salario. En. efecto;. considera al .. 
trabajo bajo el régimen capitalista de producci6n como una - . 
mercanc:!a igual a cualquiera otra, por.,., ejempl6,. a la fuer~.za..:. . 

· de trabajo la compara con el a2:6car, y .dice que la 'primera -
E;e mide con el reloj y la segunda con la bálanza, r.ior can5i..:. 
guiente .sl salario· na es más que un nombre eepecialrnente da
dcr ai, precio de la fuerza de trabajo, a lo que suele llamar• 
se precio del trabajo. El nombre especial de esa peculiar -
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mercancía que sólo cobra cuerpo en la carne y la sangre del
hombre." (24) 

La fuerza de trabajo es considerada como un instru
mento de trabajo, que participa en el producto o en el costo 
del producto en la misma medida que la materia prima, las má -quinas, etc., en nada, es decir, s61o como instrumento· de -
producción. 

La fuerza del trabajo según el autor del Capital, -
· . ria ha sido siempre una mercanc!a, ya que el trabajo no ha si .. -
· do e,salariado y contratado libremente. El esclavo no vendía 

su fuerza de. trabajo. El ciervo de· la gleva, a diferencia -
oel esclavo, s6lo vende una.parte de su fuerz~ de trabajo, -
mediant·e al trlbu'to que. abona el señor feudal, es por lo tan 

· ... to,. un atributo del suelo 'y rinde frutos al dueño de ~s.te. -
Ei obrero de la producci6ri capitalista se vende' ál mismo y;.. 
por partes, todo. entero. 'ES'tio sucedió cuando al señor feu -
dal se le hace incasteable ei 'precio del trabajo de su pro -

L· ·. tegido. .• . . . . 
>T:~. :·.~·:· . .. = . 

. )·:' -.,-.··.·••.·.·.-.·.•·.. ,, Siendo el trabajo una mercano:ta en el régimen de 
¡.;b p~oducci6n capitalista, el salario se determina por las mis- . 

.. . ·.• . ,rtlflS l~yes que fijan el pre~io~ a cualquiera ot:ra mercancía., 
· ·Estas, ·· comci la fuerza de1 trabajo, subirá o bajará según la ~ · 
relaói6~ que exista entre la oferta y la d·emanda, seglln la ... 
cómpetenc:ia exi.steC)te entre los capitalistas,·. 'en. 1el meróado'":' . · · 
de fuerza de trábajo." (25) · 

·.Marx.-. Obi('as Escogidas-trabajo Asalariado Y· Capita.1~-:: 
Tomo I, pág. t)6. 

{~5) Ibidem, p. 72. 
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La fuerza de trabajo ea considerada como un instru , ' ~ 

mento de trab~jo, que participa en el producto o en el costo-
del producto en la misma medida que participa la materia pri
ma, la maquinaria, etc., en nada, es decir, sólo como instru
mento deproducci6n. 

Ahora bien, desde este punto de vista, el precio -
del trabajo se hallará determinado por el costo de producción 
por el tiempo necesario para la producción de la mercancía, -
etc,; 

. El costo de la fuerza de trabajo es igual a .lo que 
cu95ta soste1ne?:' al obrero como tal y éducarlo para determina
do ofic:t_o o actividad profesional a que se le vaya a dedicar; 
En las raines 7 industria lea donde la capaci taci6n del obrero es 

:_, ·:·· ,__ ' .. ,· ' - f - ,. casi nula, él costo de producci6n de éste, se reduce a las 
. mercanc,ias nEicesarias para SU si.ibsisténcia y para reponer las 

'eijrgias gastadas y para enajenarlas de nueva cuenta al capi:.. . 
taiista, pero, además de los gastos por los conceptos anteriE, 
'~es, . el explotador si siempre previsor incluye éh sus Mlcu - ... 
iqs' el desgaste de. la fuerza de trabajo a su servicio y eáto-

· 10 logra.awegando al casto de producción simple, el costo de 
¡:¡rocreaci6n que da a la clase obrera la pQf1ibilidad de multi

. plicarse y de reponer a los obreros agotados por otros nuevos. 

Algunos funcionarios imperialistas ante la imposi
bilidad de controlar uno de .los pocos derechos que realmente._ 
tifn.el,proletario, el dé cohabitar y reproducirse, sugieren
que estos se abstengan de· ejercitarlo, aunque por lo demás -

..• esos mismos funcionarios cuando desempeñan puestos· políticos, . 
se dan a.la tarea de· evitarles problemas a la human:i.dad man -

··· dando matar y a ser muertos a millares de gentes. 

'1 
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Í El t:r .. bajo ""Salariado presupone e.l. capital y a la-l lnversá. ·Ambos :e cre;n y se condicionan recfprocamente. El -
.. \ capitel sólo puede acrecentarse cuando se cambia (salario )por 

trabajo y la fuerza de trabajo sólo puede cambiarse por capi
tal (salarios fortaleciendo la potencia del capitalista¡ el - .· 
aumento del capital es por tanto, aumento del proletariado. 

'' 

Origen de la problemética económica de los obreros. 

Es posible englobar en tres grupos las circunstan-
cias que ha originado.el problema económico de los obreros:~
a) ... La aparición de la propiedad privada, en general y, esp.§! 

; .. cificámente, de los instrumento de producción. b) .- La inven.., 

Ci6ri de las maquinarias y su constante perfeccionamiento. c)
La acumulación de enormes riquezas· en manos de unos pocos da

, pita-listas, medianteelestablec'imiento del sistema de asala
, fiados en la producción y, d). - La proliferación consecuente·'":' 

:del•. proletariado. 

a).- Con ,la aparic:i.ón de la propiedad privai:ta(26) -
;sobre la' tierra, grandes cantidades de la misma, se fueron ,__ •. 

. ~; 'acumúiarido en manos de los llamados terratenientes,, despojan.:.. 
,, d~ a los peql.leños propietarios de sus parcelas:sin .;embargo, - •. 

con €Jl tiempo, la tierra en si fue perdiendo su valor económ_! 
' ' . co pues, con la aparición de la maquinaria, las grandes empre 

; •. J~s\e~tiles, fUndarnentalmente inglesas, absorvieron a los _: 
'cámpesinos, y, además se fúeron apoderando de sus territorios 

·. \ cciri la intención de dedicarlas al pastoreo, y as1 tener, da -
., ; . . . . . . . . 

'inmediato, la materia prima de su producción industrial tex--
tiJ .. 

b),..;Adviertase que el p:rihcipic da todo es la Révo-

F, Erigels. El Origen de la Familia, de. la Propiedad Pri\/.!:! 
day el Estado. 



32 
- - -_-

lt,;ción Industrial implicó un"1 serie de consecuencia que debe-
. mos contemplar y analizar, La industria mecanizada tiene su -

punto de arranque en la Revolución Industrial operada en 1os
instrumentJs de trabajo. 

La maquinaría al hacer inútil la fuerza del traba.jo 

muscular permite emplear obreros sin un desarrollo físico ªº.!!! 
pleto, que posean en cambio una gran flexil:JiHdad en sus mia,!!! 
bros. El trabajo de la mujer· y del niño fué por tanto el pri
mer grito de· la aplicaCi6n capitalista de la maqUinaria. 

· Como consec1.1encia lógica aumenta e~ número de asal! 

. riadas, colqcando a toda la familia obrera bajo la dependen-
cia inmediata del capitalista. La maquinaria al lanzar al me! 

·¿ado de trabajo a toda la familiar. obrera, disminuye entre to 
. ' ·.·.· -

. dos los miembros de la misma .el valor de la fu'erza de trabajo 
dé su jefe/ perdiendo éste su individualidad, aumentando su.:. 

·, . 
· grado .de explotáción. Las máquinas . cámbian radi.calment~ la b_!: 
se formal de contrato entre el obrero y el patrón, ºsobre ~l 
plano de interc~bio da mercaridas era condio:l.6n primordia~,...; · 

.. que el capitalista y el obrero se enfrentaran como. personas .
libre, c;omoposeedor;es independientes de mercancías", (2?) 

. -

El. capitalista; como dueño de la riqueza, y el obr~ 
'ro éomo titu~ar ,de su fyerza de trabajof ahora con la indus.-
Jaam~canizada, no vende .el obrero su f 1uerza .de trabajo en -

<forma individual,; sino que también vende .a su m4jer, ·1t .. sus ;h! 

.jos, trayendo' como cpnsec~encia la '1depauperiza'ci6n moral y :. 
· la degenef'aci6n intelectual de la f amÜia". lo que se da por• 
el ha.cho de ,convertir a fuerzas incipim;:tes en .simples 
~en'tos de f'abricación de plusvalia. . 

El capÜa1, P. 436 
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" Corno sabemos, la productividad do fo maquinaria ~ 
tá en razón inversa de la magnitud da la parto que transfiere 
al producto, cuanto mayor sea el periodo duronto el que fun -
ciona, tanto mayor será también la masa de productos entre -
los que se distribuye el valor por ella oncorporado, y por m~ 
nos , la parte que añade a la mercancía. 11 

( 28). 

La maquinaria produce plusvalía relativa por dos.r~ 
zones: 1.-porque desprecia en forma directa la fuerza de tra-. 
bajo humano y, 2.- eor que indirectamente bajo el costa de la 

' mercancía, en su pr·oceso de producci6n. 

e).- La prolongaci6n desmedida de la jornada de tra 
· b¡;¡jo qUe trae consigo la maquinaria capitalista, provoca una: 
reacci6n de. la clase obrera, reacci6n que acaba por instaurar.· 
una jornada normal.de trabajo limitada por la ley, esto traa
como .coriSecuencia la intensificaci6n del trabajo~ transforman ·· 

. . -
dese de una ma1~nitud extenniva en unet magnitud intensiva, lo-
cuál· resulta e.~idente que al progresar la maquinaria y la pe-
ricia del operario aumentoa por impulso material la velocidad 
y por lo tanto la intens;tdad del tr1~bajo, producienclose mayor 

·· 'ir:idic~ de plusvalía, negocio apetecido por el patr6 rapaz. 

.. .·~. la fuerza de trabajo es la prineipal fu ente de ri 
'uezas,' para el capitalista como es de suponerse • 

. . 
Prescindiendo de la dif ere11cia corinaturales al hom-,'" . . .. 

breen cuento a destreza y energías de trabajo, en general,.-
:?el vaior del precio da la faena, aparentemente, es el precio,.; 

· o. yalor del trabajo mismo, ' Esto s6lo sucede en la aparier1cia 
,•· 

(2s) Ibidem, p. 447. , 
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como lo comprobaremos a continuación: 

El cap'ltaUsta compra lu fuerza de trabajo por ha 
·ras diarias 1 en la cantidad de ~~SD .00 por ejemplo, el obrero 
al llegar a la media jornada de trabajo. desquita el dinero
desenvolsado por su patr6n y a pertir de la segundo mitad de 
la jornada total pactada, ya no se ls retribuye al obrero n~ 
da; este dinero que no recibe el traba,ador constituye la -
plusvalía o ganancia del capitalista. Esta apareicnai enga
ñosa de legalidad en los contratos, ó:l'.stingue al trabajador
ásalariado da las otras forr'as históricas de explotación del 
trabajador. Dentro del sistema 1:Jel salario, haata el traba-
jo no retribuido_parece trabajo pagado. Por el contrario, -
en ~ocas pretéritas, y, en particular\ cuando se sxplotaba
el trabajo de los esclavos, parece trabajo no retribuido has - .-

ta la parte del trabajo que se pagu. 

E.l campesino siervo de la glava, t:rabaj6, por -
- -_ - .· . - - - - . -"' - ' 
ejemplo, tres días para él mismo en la tierra de su propia -

'' ' •• • ._!· . . . .'·: ! ' ..,'_ - . ' 
··dad a en la que le es asignada, los tres dias siguientes los - . . .,.. . . ' ' 

•dest1na a trabajar obligatoriamente y en forma gratuita en -
- la finda .de su señor (feudal),. Este Ciltimo casa demuestra -

cia;ramente las partes en que se desdobla la fuerza da traba
, jo. ~ ,.la .jor~ada pagada y la no retribuida, y los liberales -
de aq~ella. égoca'se indignaban ánte la idea qprobiosa y tir~ 

'· :·nica de obligar a un hombre a trabajar gratis. 

) - La plusvalia es . la principal fuente de riquezas -
' r ' para el capitalista y la fundamental desgracia para el trab~ 
j ~je.dar, yf:l que con ella se van las ilusiones de pod~l" alean -
i ·. zar la . felicidad. " La renta del sue.lo > el in ter~ y la ga:.. 
f < mincia illdustriál solo son diversos nombres que expresan la5 
! . .d~Vet'$as partes de la. plusvalia de una mercancía o del. j:ra -
r , 
i, 

; .. ' ' .- . 
<f\M''l#<:°"'"."''f""-""~""~..,.,.,~·'"-'~':"·""~""'""!0"""__,,-.,..,-.V<.>-º"~'-. 
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bajo no retribuido que en ella se materializa y brotan todas 
por igual de esta fuente." 

¿C6mo se explica que una de las clasen. parasite -
constantemente para obtener una ganancia y enriquecerse, mie~ 
tras que la otra vende constantemente su fuerza de trabajo -
para ganar, únicamente el sustento de su vida? 

La contestaci6n es la siguiente: Es aquello que
·1os economistas han denominado 11acumulaci6n originaria o pre 
via" y que, a no dudarlo, debiera llamarse explotación ori -
ginaria y que no es sino una serie de procesos hist6ricos que 

.acabarán destruyendo la unidad originaria que existía entre
él obrero y sus medios de trabajo. 

El capi ta lis ta al comprar la fuerza de trabajo --
, del obrero' y 'pagarla por un valor St.Jpuesto, edquier;e como ya 

! .·. .se dijo, el. derecho a usar la mercanc:ta comprada poniendo a
traba.jar al obrero para qi.ie desquite el salario pagado, ac -
tivando su fuerza de trabajo; esto sucede idéntico a una rrá;; 
quina que'para consumirse es necesario ponerla a trabajar. 
Eltrabajo del obrero tiene, como el de la máquina, ciertos .... 

· · lÍmites naturales. 

Al tipo de intercambio, salario por trabajo, entre 
.él capitalista y el trabajador, es el· que sirve de baae a la 

:. ·.· ·. \ 

· producci6n capitalista o al sistema del salario~ y tiene in~ 
· cesan_temente que cónducir a la reprodu¿ci~n :d~l obrero como;.. 

• , ' . M · ·, . ~ • - tf' . ; 

tal y del capitalista como capitalista,~origi'.1'.l~do el probl~ 
. ma de la lucha dé clases ~ 

El intervencionisrnode estado es una de la5 for -
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ma~ en las que se ha manifestado las corrientes socialistas
'/ socialisantes, pero que admite, no obstante, una gran va -
:riedad de matices. No ha:cemos el análisis Ue todos ellos, ·
sinci tan sólo nos habremos de referir haciendo una serie de
señalamientas absolutamente generales. 

La reacción político-social contra el librecambismo 
de Inglaterra., dio o:rigen una importante dirección del pensa 

. -
miento que sostenía que debe ser rechazado el individualismo 
y el liberalismo quedando en manos del Estado el deber de in 

. -
tervenir, en las formas más variadas en los fenómenos y acon 
tecfmientos econ6r1Íicos. (29). 

. El ºEstatismo afirma que es menester extender cu?r-
t-;o sea posible la misión del Estado y multiplicar sus funcio 

.. nesºr (30}. o como sostiene 0 1Acosta, que la intervención .: 
del Estado debe realizarse a través de sus diversos Organos;.;. 

. y' a través 1 además' de nuevos 6rganos creados . exprof esos 
para taJ. prop6\sito (31), es decir, que se requiere "una am - ·. 
pÚ.a intervención del Estado en la vida económica''· (32) . 

. . 
"Tan s6lo .el Estado puedo coordinar eficazmente las .. 

. a.ctividades i,ndiviúuales a fin de cumplir con los grand~ d!! 
bar~ de un interés nacional 11

, pues de otra inan~ra no sería
pcs:Í.ble atender esos grandes intereses de carácter colectivo 

· , o '.$cicia1, que 1'9ri otros t~minos se ha denominadonacional. 11 

. ; 

¿Por ventura (el lEstado) ha entregado nunca a com -
. '~~ñ:tas particula1•es el cuidado cie defender el país?. En 

.· (29) D'Acosta Bernen; Ignacio. Ob. cit. p. 20 
'.(30} Ch~llaye.- Filosofía Moral, p. 291 y ss. 
>(31.) ,D'Acosta B~rnal. Loe. Cit. 
·(32). phallaye •• Loe. cit. 
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tiempo de guerra. no se confía el Estado a las iniciativas -
individuales para la producción de los objetos indispensables 
si~o que, a fin de hacerlo tan productivo como sea posible,
el trabajo nacional se semente a una direcci6n de conjunto." 
(33). Debe entenderse que se trata, todo época, de lucha -
permanente contra la miseria y la ignorancia de los pueblos, 
de donue se deduce la necesidad de no permitir que las gran
des. soluciones queden en las manos de la iniciativa privada
con,Jndiferencia del Estado, ya que dicha iniciativa respon
de a la satisfaccidn de~intereses privados tambi~n perfecta
mente definidos, "Además, tan s61o el Estado puede servir -

, los intereses de todos, pobres y ricos, especialmente los de 
los pobres. , Los servicios públicos satisfacen, a veces sin
remuneraci6n, o mediante 1.ma m6dica remuneraci6n, las neces! 

.' dades de todos. Las propiedades colectivas, son Citiles a to ... 
dos." (34) • 

• 
El intervencionismo de Est~do va desde la Actitud -

vigilante de éste. en el sentido de obtener i'!l cump:U.miento.;.., · 
,de las obligaciones impuestaf.1 por él en ,materia econ6mica Y-

,.·. social¡ fundamentalmente; por parte . de la iniciativa privada 
hasta la intervencidn directa· en la producción de satisfact.e, 
res como en la distribuci6n para el consumo, de los mismos, .:.. 
sin_que los medios de producci6n sean del Estado, o en otros· 
t~rfTilt'iC;,:.,, subsiste la empresa privada, sin embargo, éste ~e
be someterse, tanto en la planeaci6n de sus productos como -
en '~u distribuci6n 1 a los planes generales de interés nacio
nal que el Estad~ haya diseñado, relativps la producci6n y ~,·, 

.(33) Ibidem, ~· 291 y 292• 
. (34) Idem., 
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la distribución, la que hace incluir también, el costo de ad
quisición de los satisfactores. 

LA DOCTRINA SOCIAL CRISTIANA. 

El carácter social da las doctrinas cristianas está 
implícito en su dogma de igualdad espiritual, es decir, que -
todos los hombres son iguales anta la vista de Dios. Si bien 
Eista generalizaci6n sei refiere en principio a. su fundamento - · 
espiritual, tiene importancia en el ambito social, pues su ~ 

gran niJmE'iro de adepto se debe a ello, es decir, que la igual
dad ante Dios implica una igualdad de los hombres entre si, -
y 1 una igua.ldad de tratamiento entre ellos ccin DioE1 y Dios , a 
trav~ de sus ins·tituciones terrenales, sin discriminación al 

. guna, .con los hombres • 

As! como la Igl~ia es la institución social que -
gobierna el.mundo espiritual de los cristianos, los cristia -
nos·· en. virtud ;je su· igualdad, requieren, en su . gobierno iguaJ:. 
dad social tambi~n, l.ograndose de eáa manera una absoluta ar
Jnóli~a Social, en·; foctrel sentid; del t~rmino, es decir, espi ..... 
ritual y materialmente. 

Los pensadores más importantes de la Iglesia cat6..: 
lica, fundan,entalmer'ite 1 nunca se desentendieron' de la initiui.:.: 

.. dad ·social que desde siempt•e grav6 a las ciases inferiores: -
La ·Patrística y con ella San Agustín de Hipuna y .San Gregorio · 
,Magno; y la Escolástica, desde Santo Tomás de Aquino hasta ·
.Francisco. Suárez, desglosaron una importante doctrina de amor.· .. 
y caridad, ·de la que se derivan notabilísimas t~is sociales. 
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La actitud espiritual da la Iglesia Católica frente 
a la problemática social, adquiere una posición específicarnen 
te s'ocial y ecan6mica en la Enciclica ~ Novarum. Esta -
obra o documento es, quifos, la obra más importante que marca 
los simientes, contemporáneamente, de la doctrina social de -
la Iglesia Católica y del cristianismo en general. 

Cuatro décadas después, en mayo de 1931, el Papa -
Pío XII expidió su Encíclica Cuadragesimo ~, omo compla -
mento y reiteración de la ~ Novarum. 

Las encíclicas antes mencionadas, son, sin lugar -
a duda, pilares del pensamiento social cristiano y dieron lu
gar, de inmediato, segúinos narra el Dr. de la Cueva (35) a -
importantes instituciones sociales en el C6digo Social de 

·Malinas. 

Partiendo dE~ su principio pr~ctico, la rnórar, la -
Iglesia propone una ciencia económica fundada en eÜa misma,
es decir, que no es posible sostener una cianc,ia ecan6mica, ... 
en·su rango de ciencia auténtica, si contraria a la moral, 8!' 

·pecificamente cristiana, pues, la naturaleza total, como la -
vida espiritual y social no pueden escapar, sin caer en la -
vida pecaminosa y contraria a Dios, a los mandatos divinos, 
rectores de tod cuanto es y existe. 

La doctrina social cristiana supone que al hombre
ha supeditado su condici6n moral, contrariando el orden moral 
cristiano, a la adquisici6n desmedida y el abuso de los bie -
nes materia.les 1 por lo que condena a la conciencia burguel~a ~ 
del capitalismo y al capitalismo como práctica del,comporta -
miento del hombre,,en el orden estríctámente econ6mico, que -
atenta contra el principio fundamental de la igualdad huma·
na. Así mismo se pronuncia en contra del Materialismo Hist6;_ 
rico, que trata.de explicar la vida social en fenómenos úni -

(35) Cueva,Mar-io de la, Derecho Mexicano del Trabajo,p. ?9. · 
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camente econ6micos pretendiendo establecer la reforma social 
bajo los impulsos meramonte de ltl oconorníe. de producción so-. 
cializada o colectivizada, y con despr•ec:i.o de la moral cris
tiana. Ambos sitemeu; se ca1~a.-:t e;:--izo.n pt)r corruptas y en ªº!.! 
se cuencia, contrarios no sólo a la moral cristiana,, sino a
tada la mora. Su inmoralidad ez desde sus propios princi -
pios, es decir, desde las baso.<; :nisma de su doctrina, pues -
la primera parte de la posibilidad y conveniencia egoísta da 
la explotaci6n del hombre par c:1 hombre logrando can ella, -
seducir a la codicie (pecado) y estratificf.lr f¡l hombre en -
clases sociales, principios contrarios a la igualdad precon! 
zada por la doctrina de ºristo; y la seguqda, porque haced~ 
cansar todo eu sitema y sus prcocupacione~ de cambio social
y pretenciosa actitud igualitaria, en fen6m~nos económicos -
de producci6n Y.de lucha do clases, atentanc:fo con ello con"" 

.. . tra la moral de Cristo 1 ya Que el orden social no es produc

. ·.·. to de la. economía sino de. lt: obra dt.1 Dios 1 quien ha ordenado 
la igualdad entre los hombrr.•s y 1 porque la lucha .de clases
lo !Jnico 'que produce en mayor viol~ncia, pues la luc.ha pro

.. duce más lucha, y can el~ci, la aparici~n de nuevas clases, -
la de los vencedores y 1~ dr;i los vencidos, de los cuales , 

·>101:1 primeros imponene sus condiciones y las segundos las aca ,,.. . : . ,,,. .. 
. tan por sumisión y as:í' la pretendida desaparición de las 
clélsés sociales en una sociedad coml.1nista 1 no será pasible y 
si; .tan salo una mera sustituci6n de clases sociales,. 10: que 
atenta c6ntra el orden de Dios y es un pecado grave dela -

1. . . La . Iglesia r . Católica justifica y resume su posici6n
la Enciclica Cuadragesimo anna, de la -l . en el párrafo 20 de :,~ , ' , 

J •· ;\:~'),;¡:siguiente ·manera: 

r , ,< ·. "Es cierto que la Economía y la Moral 1 cada cual en 
t ., .,;(•Su esfera pecu~iar,, tiene principios propios, pero es un ·r 
t. 
I 
1 
! 

.'i 

:- ·f·, 
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error afirmar que el orden econ6mico y el orden moral estlin
suparados y que son tan ajenos entre si, que aquel no depen
de para nada de éste ••• , la misma ruz6n natural, deduce mani 
f iestamente de la naturaleza individual y social del hombre
y de las cosas 1 cual es el fin impuesto por Dios al mundo -
econ6mico". 

la primera de las Encicl:i.cas se había pronunciado -
en contra del liberalismo y, la segunda, en contra del.capi
talismo imperialista, pues lo que el· Papa León XIII había -
criticado y había presentida para el futuro se había quedada 
pequeño, por lo q•1e Pio XII, tomando entre sus manas la es -
tafeta de la lucha social del cristianismo, se pronuncia en-
centra del capitalismo imperialista que hacía que el hombre
devorara al hombre y, que los países poderosos devoraran a -
los países pob:res, haciendolos participar en guerras cuya -
destrucci6n envol\lia al mundo todo. "Salta ¿1 la vista (afir 
ma Pio XII), que en nuestros tiempos no se acumulan solamen: 
te riquezas, sino se crean enormes poderes y una potencia -
·económica despótica en manos de:, muy pocos •• " (36). 

. . . Los pririicp:i,os fundamentales de. la doctrina social-
,: del cristiar1ismo son: Igualdad, amc1r y caridad, que involu ... 
:crari' la dignidad humana y la justicia' de acuerdo con la po~ ,· ... · 
sici6nsacial de tal doctrina, justicia social. 

' - - - --

'. Aunque expresamente, la'Enciólica Rerum Novarum, 
constituye la "Car.ta Magna en que debe fundarse toda acti~i 
dad cristiana en materia social " (37), 'es.to es, la déclarf.1: 

Pio XII {Papa) • Enciclica 
te, párrafos47y aa. 
Id~m. 

Cuadragessimo Anno, 3a. Pª!'. 
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ci6n de los derechos ~aciales de la cristiandad, a diferencia 
de otros documentos sociales, no va dirigida solamente a las
clases proletarias, sino también a los copitalistey.s y terrat~ 

nientes, haciendo ademds de un llamado a la conciencia de los 
segundos y una declaraci6n de fe y esperanza y fortif icaci6n
a los primeros, estableciendo deberes morales que tiene la -
pretenci6n de jurídicos en un terreno de derecho natural, en
virtud de los cuales se busca incesantemente la igualdad de -
los hombres y la justicia social. 

La Doctrina Social Cristiana no desconoce la propi~ 
dad privada. Muchas polémicas y discrepancias se hallan len -
los textos de los pensadores católicos a este respecto; no nos· 
incumbe referirnos a ellas, salvo para ejemplificar: la en -' 
señanza de Cristo en este sentido, se de1clara en cc:htre. de -
.llJS ricos, y San Clemente Romano, San Basilia, San Gregorio
Niceno, detestan la idea de la propiedad privada, Así mismo 
San Agustín de Hipona pregunt6: ¿Quien se atrevería a decir· 
aquella quinta es mia, aquel esclavo es mío, esta casa es 
·mia?~ 

En conclusión a esto, al cabo de diversos confron- .. 
'· .. tamientos qw~ se originan teol6gicamente desde la obra magna~ ii 

de Santo Tomás de Aciuino, se llega al acuercto de que la pro -
.. piedad privada es válida, según su origen y su uso, es decir, 

. . honesta y necesaria. 

Esta doctrina propone, ya que la desigualdad de -
las. clases socHiles es inevitable, según la Iglesia, un sis -\\ 
~ama de colabor~ción y unimde ricos y pobres en un intercam
bio ecuánime, de capital y de trabajo. En ~sto debt3 mediar -
coni::iliadoramente el Estado, la Iglesia y desde luego, la con 
ciencia de las mismas clases. 

11 La redención del proletariado por media .del sa "'."' 
justoº, es el postulado básico del Papa Pio XII, del -

cual se desprenden una serie de consideracion sociales hacia.-. 
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,el trabaJador. 

Probablemen·te los enfoques de la Iglesia Cat61ica
!3n este campo, sean más bien intencionados que viables, puea
la ouesti6n social, evidentemente se tiene qua atacar de raiz 
de una plataforma p~J.:ttica y econ6mica, que desde luego no es 
la que fundamente ni sobre las cuales gira un cuerpo de doc • 
trir,as religiosas. Si acaso, sus adeptos, en cuanto integran -tes de una sociedad, :reciben su influencia y en este pur1to -

es precisamente donde ha trascendido el orden social, la con
cepci6n de la doctrina social cat6lica o cristianf;l,. Con toda 

l, seguridad, existen patrones creyentes de br;ena fe que la ob
j se:rvan para con sus trabajadores; pero por otra parte, el -
r. proletariado de esf·a sector fuera de observar una mayor res -
L · ponsabilidad en su trabajo, no cuenta sino con las garantías;... 
~ . 

¡ .···· q\Je le. prop01'ciona . el ·. Es ta do. 

Cabe sañalar que la labor social de la Iglesia ca.,. 
t.:Sl;l.ca, <en la actualidad, posiblemente sea más eficaz .a tra .,. 
v~ de sus pequeiias ,erganizacion queimprovidan dispensarios,"". 

J, > iJC,spitaies' escuelas, etc. t en f unci6n del principio de cari- .· .. r .datf y no de una tésis total e integral de carácter social. 
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Uno de los problemas y acaso el más importante del 
Derecho social es la determinación, tanto de su naturaleza -
como de su denominaciónt pues de todo ello se derivan cuesti2 
nes que no se detienen en el terreno meramente especulativo -
y doctrina, sino que van hasta el fondo mismo de la realidad
social en su permanente operatividad, da donde es claro adve! 
tir que los resultados q:..1e arroje la investigaci6n que sobre
este tema llevan a cabo los doctos, será de aplicaci6n eminea 
temente práctica. 

NATURALEZA Y OENOMINACION-

Como se ha visto en el capitulo anteior, el Dere, ... 
chef Social sé impone como una necesidad inherente al funcion!!: 
miento social, es decir, que el orden social impone la naces! 

.. dad de un orden jurídico aco:rde con su realidad social tambián. 
En efecto, 1as·conciiciones econ6micas y de organizaci6n :re -
quieren en su momento de una visión reguladora. La prueba. i!}_ 

.mediata y trascendente estct subrayada por last~is doctrina -
i'es que se han elaborado para este .fin. !ndependientemete da 
1a5 críticas -que se consideran superficiales- como la de 
Bonnecasse y la de Castán, las cuales se quedan en la mera de 

· nominaoi6n de Dere.cho Social, apuntando que todo Derecho es : 
Social, por mismo existe al Derecho Penal o Administrativo, y 
la perspectiva del Derecha Social se dirige a encausar y pro
piciar les condiciones 6ptimaa de· una comunidad en cuanto tal 
por encima de los conflictos ql)e surgen entre una personali ;.; 
dad,-f:ísica o moral, determinada. · 

ciertamente, objetar al Derecho Social en función ... 
exclusiv.amente de su denominación, es nos parece, fundamental .· 
rnente superficial, pues la denominación de Derecho social. , : 



ef'ecti11emEmtei ""S :r0 dundante en cuanto que todo derecho pre -
tanda regir la conducta social del hombre, no obstante, se -
deba. tornar en consideraci6n que, el t~rmino derecho social,
denota no s6lo la relaci6n normal de los hombres entre si, -
sino además la rer¡ule.ci6n de la conducta humana dentro de la 
urdimbre especifica de un problema que ha sido calificado de 
social, precisamente por su contenido econ6mico y profunda -
mente humana en el sentido de la relaci6n entre desporpocio
nes sociales de riquezas y pobreza, de sapiencia a ignoran -
cia,etc., en fin, dentro de los problemas social, tiene por
objeto atender el más urgente de todos, el de la justa distr,!. 
buci6n de la riqueza, el dela sapiencia universal, el de la 
salud da todos los seres humanos, el de ll9. comprensi6n abso
luta entre los hombres con la desaparici6n, ai es necesarfo
de las llamadas clases aociale$. 

. Se encuentran tambi~n reservas y sugerencias raspe~ 
. . to al concepto de de:recho social_ de otra índole, como la de
. •.· Martín Granizo, qu~~ lo identifica con el Derecho Obrero y ;.., 

• i adefnás afirma que se puede denominar "legislación Industrial. 
(38h Sin embargo, frente a esta posici6n, es más adecuado el 
criter~,o de otros tratadistas, como el de Garcia Oviedo que
.lo.,refGtandemostrando. que tales denominaciones. son parci~ ·
les e incompletas. El contenido del vocablo social, contan
do el complejo al que se refiera, es extremadamente f;1mplio y 
s61o se' puede· precisar una significaci6n desde un nivel def!, 

·.· nido que lo requiera. · Asi, al hablar óe Derecho. Social des-

Mart;"tn · Granizo, Derecho Social, p. 7. 
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dela pfoblemáticé obrero:-pntronal~ Be puede dctorminnr que
tal derecl10 abarca los coriflictm.1 de es tll ¡flrnbi to. 

En resumen 1 El Oerc~cho obrorJ tanto como r.:l Derecho 
Industrial, teniendo m.nrcados nfird.dodes, sólo constituye -
una perspectiva y un campo de aplicaci.~n del Derecho Social, 
pero de ninguna manera os la exprGsión tota1, absoluta y ún.!_ 
ca del mismo, pues en efecto, todo derecho obrero corno indu~ 
trial, es social; pero no todo derecho social es obrero o in 
dustrial, lo que no explica la variedad de sistemas jurídi 
cos que, teniendo en común ser ramas del tronco denominado -
Derecho Social, atiende aspectos diversos que afectan a di -

·· versos sectores de carácter comunitario o social que se ha -
llan dentro de contexto general ele la sociedad total del te
rri toX'io {nacional) an el que tiene vigencia talregulación
juridica. 

"El Derecho Social (sostiene Gurvitch, citado por ... 
Mendiete y Nuñez (39) de manero clara), en su fa~ma pura,

. es el que nace esponténeamerits en el seno de las agrupacio -
nes humanas y no es ni derecho de coordi.noción ni de subord.!_ 

· riaci6n 1 sino de integración o de inordindción, porque su fi"'." 

nalidad consiste ,cm lograr ltLun:i.ón de los integr'Jntos de t!?_ 

d9 ag¡"upamiento social medi~~t~ un acuerdo de vobricades qúe 
· crea, sin necesidad de organización alguna y sin coucción iQ_ · 

condicionada, ún poder social Que obra sobre los individuos; 
peto no mo exterior de ellos, sino como fuerza interna crea
da por ellos mismos. Entre el todo y la:s partes 1 se.¡¡rún ex -
presa Gurvitc.h 1 hay una constante interpretac;ión de influen
cias que dan al Derecho Social, así formado, un carácter ~ 

, gen~ris. aut6nomo 7\ que lleva en él su f1.1erza coactiva sin -
;'necesidad de r¡ecibirla del exterior y de organizarse en ins

.tituCiones definidas" • 

. (39) Mendiet.:i y Nuñez, Lucio .. Derecho Social, p. 18, 
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"Para nosotros, el Derecho Social (sostic:-e Cesa
rino Jr.) es el sistema de pr.incipios y normas jurídicas imp§!_ 
rativas que, con vista el bien común, ayudan a satisfacer lus 
necesidades vitales propi!lS y dG !:lus familiares, de los indiv:!:_ 
duos que dependen del producto de su trabajo, Y corno llama -
mas a esos individuos económicamente débilp..s, hipc1suficientes 
podríamos decir, en resumen, que el Derecho Sociol es en sín
tesis, el sistema juridico de protección de los hiposuficientes 
Esta protección puede ser alcanzada, Ó por la unión de los hi 
posuf icientes que en esa forma se torna, primera físicamente
Y despu~s políticamente más fuertes, 1..:i que constituye una .... 
forma de protecci6n derivada de ellos mismos, es decir, una -
~uto-erotecci6n; o por la intervención del Estado, y entonces 
se trata de una protección ajena, esto es, de una hetero-ero
tección. La primera, que resulta de la unión de los hiposu -

. ficientes en sindicatos (sindicatos que el rsgimen facista -
tenía unidos a los d~1 sus adversarios 1 los si.ndicc1tos patrona
les y formaban una entidad única, la corporación} la señala -

este motivo, como el objeto del Derecho corporativo. 

"En cuanto a la segunda, es necesario dis ting1.dr: 
·por una parta, la protección del Estado que puede ser diri -

··.. gida de una manera particular, verdaderamente específica a -
los traba,jadores subordinados, esto es , u los operarios y a-
· los ·empleados, que f armarán lo que llamamos Derecho del Tra
bajo; y por otra parte, pueden considerarse generícamente .. -

· todo6 los hiposuficientes, olvidandose de si tienRn o no la-, 
condici6ndetrabajadores y con ellos se formárá lo que lla

. 11tamos Derecho asistencial. ( t'.10) 

Cesari110 Jr.- Evolución del Derecho Social Brasileño. 
Reviati:l de la Facultad de Derecho de México, T. IV!, -
Enero Marzo, p. 147. 

. '~ . 
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En las concepciones, tanto de Gurvitch como de Ce
sarino 1 se perciben una cof1cepci6n fundamentalmente socio lo .
giste y, además, en funci6n de una noción utilitaria de la n2 
ci6n del Derecho Social, pues, como resulta fácil ver, van en 
busqueda las satisfacciones del interés grupal. 

Gény {nos explica Gurvitch, citado por Mendieta) 
sugiere sustituir el Derecho Social por un Derecho Natural, 
pues afirma que no se trata de una realidad jurídica, sino de 
'un ideal, es decir, de "un principio moral de critica al de -
racho positivo" (41); sin embargo, es necesario decirlo, aún
no_ estando de acuerdo con semejante proposición es posible aE!_ 
mitir y eso sí, con absoluta convicci6n, que es perfectamente 
claro que el fundamento última del Derecho Social sea de Da -

· . racho Natural, sea que se considere a éste como un conjunti.f-
de principios morales simplernente,o, se tome un aspecto de la 
naturaleza 'humana o extrahume.na) con significación nomati -
va, pero que; no obstante, su traducci6n al lenguaje cotidia
no de los hombres, ten'drá que ser el de Derecho Social, cuya
positividad sea tan radical que se identifique con el tármino 
eficacia jurídica (42L y no nada más como conjunto de nor -
mas vigentes cuya efi<;.acia es dudosa, por más que en un cier
to momento puedan ser consideradas como eficaces, es decirr -
vigentes-positivas. (43)., lo que coincide en gran medida con 

· la observt:.tci6n hecha pd~ Georges l':lipert, según no advierte -
.Mario de:1a Cueva, ºquien no cree que el Derecho de Trabajo
seaderecho privado y ansu libro, Le Régime Démocratiguee~ 
le 'úi."'í:Jit Civil Moderna, se inclina por la idea de un nuevo -

[41) Mendietay Nuñez 1 Ob. cit. p. 87. 
( 42) González Dfaz Lombargo, Francisco. Derecho Intrínseca -

mente Válido o Natural, en Estudios de Filosofía del De 
. -. 

recho en Homenaje al Doctor Eduardo García Maynez,p.l?O 
(43) Idem. 
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Oere~hci, -profundamente enraizado en la ~ti ca. " ( 44) • 

Por su parte Manuel Levy prefiere denominar a este
nuevo Derecho, como Derecho Colectivo, según dice Gurvitch -
en locución de Mendieta, fundamentalmente por lo que haca a
las convenciones colectivas de t:rabajo, es decir, "todas las 
situaciones de relaciones de trabajadores o de otra clase -
(soc1.al) en la. que .los interesados figuran no ,.como indivi -
duos aislados , sino como totalidades • 11 

( 45), apoyándose, se
gctn nuestro parecer en la observaci6n que de la nueva reali-

, ciad jurídica es posible obtener y que nos narra, primorosa -
mente Levasseur cuando dice: "Es en ocasión de las canse ... 

. cuéncias jurídicas de la relaci6n de trabajo que la concep -
ci6n in.dividualista se ha mostrado algunas veces impotente ~ 
para establecer una regla de derecho satisfactoria, Para 9!_ 
tablecerlaigualdad econ6mica necesaria eñ la discusión. -
leal de los .inter~eses, sin abandonar completamente el terre
no ccmtraÓtual, se ha propuesto regular las cosas en un pla'i 
no superior, .haciendolas debatir en un plan colectivo por - · · · 
agrupaciones, cuyaconstituci6n y funcionamiento hubo que _au 
toriza y or-¡¡¡a~iza." (45), experiencia que se repite todos : 
los dias en la actualidad, ppr todo el orbe. 

Refiriendonos solamente a la concepción 

Oe La Cueva, Mario,-Oerecho Mexicano del Trabajo, r.:r. 
p. 221. 

(45) Mendieta y Nuñez,Lucio. Ob. cit. p. 
(46) G. Levasseur, -E1.1oluci6n y T1Jndencia del .Derecho del -

Trabajo en Revista dela Facultad de De:récho de México" 
T. II, Abril-Junio, 1952. 
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daf Derecho Social, sigerrt:is .lo más fidedignarnent;e cercano a
Gurvi tch, a través de Lucio Mandieta y Nuñez en la obra ci -
tada con antelación. A partir de su teoría sociol6gica de -
les formas de la sociabilidad, Gurvitct1 divide al Oe11 echo en 
tres importantes aspectos, a saber: a).-Derecho de Coordina 
ción, b). - Derecho de Subordinación y e). - Derecho Social. -
El primero pretende coordinar intereses, sobrellevandolos en 
un orden, obrando fundamentalmente sobre los contratos, el -
segundo supedita a los sujetos particulares al orden y al i!:!_ 
terés del Estado, Ambos sistemas jurídicos tf¡.enen a la au -
toridad como medio para hacer paterite su elemento corcitivo • 
.Por último, el tercero, el Derecho Social es un orden juri -
!iico que surge espontáneamente de la colectividad humana con 
un carácter integrador {ya no coordinación ni da subordina -
ci6n)t con la finalidad de alcanzar la unión de los integran . . . -

· .. · .. tes de un agrupamiento social mediante el acuerdo de vol unta 
' de$, que propicia como unél fuerza intrínseca al mismo grupo:-

.· ... . ::·;', 

En base a esta teoría, Gurvitch da una compleja de
fi.nfci6n 11 descriptiva" del Derecho Social, y postula que - · 

>tal es. un "derecho autónomo de comunión· por el c:ual se in -
t~grá de manera objetiva cada totalidad activa real que en ,;.. 
carriaun Viflorpositiva extra temporal 11

• Desde el punto de
.. vista de Gurvitch, sa

1 
entiende por "Derecho de Comunión", 

. es décir, derecho de unión comdn, aquel orden jurídico que -. 
.hace participar la totalidad sin transformarla en vn sujeto
diverso de sus. miembros. Es una modalidad ji.Jridica, intrín
seca a la sociedad, de tal maneta que, surge de la propia ºE. 
ganizaciÓn socialpa:ra vincularla más intimamente, integran
do a todos sus miembros, como ya se tuvo la oportunidad de-
decirlo, sin constituir- una nueva entidad o persona jur~dica 
independiente de aquellos 1 lo que se entiende por el térmi -
no.Derecho de.Integraci6n, pues, dicha unión cornún es logra-
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: da por este nuavo orden jur:!dico en función del poder soci6n
que tiene implícito y que na requiere, de manera esencial, le 
coercibilid&d como elemento incondicionado y en manos del Es
tado, a no ser para lograr el rnspeto de dicho orden por par-
te de todos aquellos que eventualmente pudieran tener interés 
en hacerlo nugatorio y que, ciesde .luego, sería sujetos no per, 
tenecientes al grupo social al cual se refiere el nuevo dere
cho. De esta suerte el Derecho Social entendido como da inte -gración, no requiere para su existencia de coercibilidad que
tanto necesitan las otras formas de derecho. 

El Derecho Social es, según este autor, anteior en 
su primera etapa a cualquiera organización de grupo¡ pero no
. puede 'eixpresarse sino en una organizaci6n fundada sobre un d! 
rechogeneral que la norma objetivamente, en una ralacié5n i -
gualitaria de .sus miembros, lo que explica por los elemiantos-
contenidos en su definici6n y que, según su autor, son los si 

-¡ • -' guientes: l.: Función General del Derecho Social, 2.- Furda -
•. mento de su fuet-za obligatoria, 3.-0bjeto, 4.- Estructura in\-

. .'\. - .', 
º. t1:-ínseca de 16 relación jurídica correspondiente, 5.-Manifes-

taci6n Exterior, 6.- Realizélci6n y 7,-Sujetos a los cuales se 
; · difi.ge. . 

¡'·' 

. Hagamos una breve explicación de e!'ltos conceptos -
. dk Gurvitch, que nos permitir6n comprender mejor su teoría -

acerca del Derecho Social: La primera, como ya dijimos, tal".'"' 
función general del Oerecho Social es la integración ubjeti -
va de una, totalidad, . esto es, que dota ds homogeneidi!d a un -
ghjpo sedal sin necesidad de superponerse a sus . miembros co
mo una entidad exterior, sino como un criterio de conformidad 
de co+abqraci6n.y de apoyo dimado de la misma agrupación, es• 
decir,intr!nseco de la o:rganizaci6n grupal; El segundo punta
se :refiere a considerar que el Derecl10 5'Jcial saca su fuerza-
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obligatoria en consecuencia de la autoridad directa, del todo 
que él regula en su vida interior, es decir, de la misma in -
tegración objetiva que forma una totlidad; El Objeto del De
recho Social de Integración, es la vida interior del grupo do2 
de aplica su reglamentación, ya que su validez no excede los
limites del mismo, independientemente del complejo normativo
de otras legislaciones más amplias, pues éste simplemente ac
túa en el seno de su objeto, el punto cuatro; estructura in -
trínseca de la relación jurídica correspondiente se refiere a 
la indole particular y peculiar de las relacionas qie instit.!:!. 
ye el Derecho Social, que al ser distintas da otros tipos de
Oerecho, lo diferencian particularmente en que haca partici -
par de una manera directa al todo del que él se desprende y -
que ofrece la mutm"ia. misma de reglamentación, en la :relación 
con sus miembros sin oponerlas ese todo como un sujeto sepa -

'"· 11>-

rad<>'!'',.Tal .. perticipaéión, enfatiza Gurvitch, del todo con sus 
miembros es inmediata, porque el Derecho Social la aporta c:on 
resp.ecto a. ese todo• no es sólo eso, sino un factor funcional 
y dinámico en un cumpl~.Jo de relaciones recíprocas; en lo -

. que se reffore a la "manifestaci6n exterior .. como quinto pun-
.. to de su def inici6n de Derecho Social, explica que la pa:rti -

cipaci6n inmediata de la totalidad, en el fenómeno jur!dico,
fundamentado sobre el Derecho Social que la misma totalidad -
produce, se manifiesta externamente el Poder Social queel -. 
todo realiza sobre sus partes como una función instituida a -
su vez por el Derecho· Social., consiste en un servicio hacia -
la totalidad, o en otros términos, la manifestación exterior
.de este derecho es el poder socitü 1 en tanto qug servicio que 
·a1 todo ofrece a sus miembros siri perder de vista que este es ,, . . ,, 

Condicional, porque un miembro puede sustraerse a esa coac -
cir.5n servicial, dejando de pertenecer al todo; _alid?'a bien, 

f con respecto a la realización del Derecho S acial, el autor -
! . distirigue sutilmente entre la noción de Derecho Social inor -
1 
1 
{ 
l 
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ganizado y Derecho Social organizado, es decir, entre una in 
f raestructura de la comunidad objetiva inorganizada y la su
perestructura de la organización superpuesta. Una no puede
explicar enteramente la otra. Los valores que representa un 
grupo residen en esa comunidad subyacente de la cual extrae
los fines que se proponen realizar, aunque estos son simpre
limitados, por consiguiente, los fines que pretende realizar 
una organizaci6n, son más pobres que los valores a los que -· 
aspira y que realiza la comunidad en partes¡ y por último, -
en relación con los sujetos del Derecho Social, advierte que 
&>tos son las eersonas colectivas conplejas, que se distin -
guen perfectamente de los sujetos de derecho individual, por 
más que estos puedan significarse por estar formados por -
agrupamientos (grupos de individuos cont:ebido~ como unida
deS simples) que el propio Derecho individual lEif! llama Pe!:, 
spnas Morales. Aquellos, los sujetos de Derecho Social, si
' bien, !;On agrupamiento tambi~n, tienen por singularidad su -
propia complejidad y su f unci6n especifica de carácter recí
proca entre el todo y.los elementos que lo integran; en tan-
tó que éstos, los de derecho privado, se hayan inmersos en -
.un ambiente social da competencia racon6mica, por lo que ac ;... 
t6ein come si fueran personas individuales y son transitorios~ 
las personas o sujetos de derecho e:1ocial, una vez apareci dps 
tienden a ser perr~w1nente preqj.samente porque responden a una 
tendencia natural del hombre que se tradúce en sblfdarj,dad. 

Ahora por otro lado, Gurvitch considera que, como • 
. ··.· .. se dan en todos los 6rde11es juridicos 1 en el dere,cho social
. se da un' orden juridic1:> objetivo y un orden subjetivo, aquel 

- --·-·. -- -r- . ' 

·constituido por el conjunto de norma e instituciones juridi:-
cas que lo integran y &>te, con el conjur;i:to de facultades 
que el propio orden subjetivo otorga a<:tos sujetos del Dere.;... 
ch.o Social. 
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El Derecho Social, en relaci6n con el Estadc1 admite 
la siguiente clasificación, de acuerdo con los lineamientos
'marcados por el propio Gul'•vi tch : 

a).-Oerecho Social puro e independiente, 

b).-Oerecho Social puro, pero dependiente de la tute 
la del Estado. 

c).-Oerecho Social anexado por el Estado, peru 

d).-:-Oerecho Social condensado en el orden del Dere~ 
chp del Estado Democrático. 

El Derecho Social puro e independiente, es aquel que 
cumple la función de integrar a los e~ementos de una cornuni~ 

dad en un todo, sin valerse de la ccacci6n incondicionada y, 
, además, en el caso de conflicto con el orden del derecho o ... 
. del Estado, es siquivalent'e'o aun superior, por ejemplo, al~ 
derecho internacional,; El Derecho social puro pero sométido 
a l.a tutela del Derecho estatal, es una fo:rma del Derecho SE?_ . 
cial que se refiere a los casos en que la legislación' esta -
tal presenta normas de la competencia del social, y1;;ambién~ 

. \;cuando el Estado invase las. cues~1~~nes de éste Derect10 pa:ra-
regular los probables abusos del;t,qüsrno. Las leyes de este -
derecho quedan encuadradas dentro.del derecho privado pero -
no pierden su carécter. de':Derecho Social puro, poniendo como 
ejemplo el propio Gu:rvitch al derecho de familia 1 que tienen 

·. ,p9r objeto integrar a la familia, mantener- una unión, es, 
por lo tanto, un Oerecho:.Sooial Puro, aun cuando·sobre de 
est~ el Derecho Estatal. 
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El Derecho Social anexada por el Estado, pero aut2 
nomo, es aquella variante de Derecho Social, que una vez di
manada en el seno de un gtupo en relaci6n a las funciones del 
mismo, adquiere un caráctei.,_ obligatorio por disposici6n del
Estado, y entonces la coacción incondicionada del Poder Pl'.l -
blico sanciona al propio Derecho Social, sin embargo, éste -
conserva su auton6mía, como es el caso de las corporaoiones
descentralizadas que originalmente fueron empresas particula 

. -
res y que dada la importancia de éstas y de sus fines, el -
Estado opt6 por anexarlas a su 6rden jurídico, 

El Derecho Social condensado en el orden del Dere-
. cho del Estado democr~tico, por otra parte, surge cuando el
EStado Democrático resume en su esfera jurídica las leyes -
que basan su propia estructura. (precisamente, el Derecho -
Constitucional.). Entonces, para Gurvitch, ~te es un Oere -

' cho S ocial en virtud de que integra la Sociedad en al orden 
)urídico del Estado. Naturalmente, El Derecho. Constitucio -
! 11al de una estructura estatal, está compenetrado por·.' el De -
racho Social ''que se desprende de Ía comunidad polí.tica sub

.. yacente"; esto as, el Derecho Constitucional está condensan-
do al Derecho Social. 

En síntesis, el pensamiento de Gurvitch se expresa 
.da la siguiente manera: todo cuerpo normativo consuetudina- · 
rio o escrito, que se genera en al sano de una colectividad
es Derecho Social, pero siempre y cuando en este fenómeno ~ 
. " 
participen todos los integr:antes del grupo en igualdad de C:?_ 

laboracidn, encamiados a realizar y nutrir su propia eche -
i · si6n. . 
1 
' 

POSlCION DE ALGUNOS 'PENSADORES MEXICANOS : En relaci6r funda 
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mentalmenta con el criterio da relativo a la denom:tnacidn da 
este nuevo Derecho, cabe destacar dos posiciones parfectamen 
te definidas, a saber: 

a) .-una critica respecto de l.a doctrina sociol6gica de -
Gurvitch, ert la cual destacan Lucio Mendieta y Nuñez y Sergio 
García Ramirez; 

b).-la otra, concepciones que no critican propiamente a na
die y, en cambio, si proponen sus maneras particulares de -
ver el. problema .• 

a).-Pensamiento de Lucio Mendieta y Nuñez y Sergio Garc!a Aa 
mirez,: .,En nuestro concepto (sostiene Mendieta .y Nuñez), n; 

.. es posible fundamental la autonomía jur!dica del Derecho So
. cial en la teor!a eminentemente socioldgica de Gurvitch. ES -to no quiere decir quu desestiriemos esa teoría. Muy por el-

·. coritrariO ·' pensamos q.:1e en ella ,h~y fecundas orientaciones -
que tendrán que formar parta sustancial dei la doctrina defi
nitiva de, aquel Derecho aun en gestacidn. 

"Parece que Gurvi tch, md.s que tratar de desprender 
al Derecho Social con propios perfiles del conjunto de ramas · 
legales ya conocidas, quiere investigar en ástas cuanto tie

. 'nen de fuerza creativa de las colectividades y de tendencias 
1..mionista.':l, y ·por eso ll:ama Derecho Social a todafj aquellas-
normaa • cualquiera qt.1e aaa el lugar que ocupen en la clasi -

· f.icaci~n .del Derecho, " que ~o!5,ializan" a los individüoa, que 
' ' 

loa integran en grupos para formar con ellos unidades socia-

"Deses modo, El Derecho Social está disuelto,por
. decir as!, en toda la legi\slaci6n, en toda la vi da activa -
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de lél.sociedades humanas. Ahora bien, por interesante y va -
·· . liosa que sea esta concepci6n sociológica del Derecho Social, 

la verdad es que ae aparta de su sentido jurídico y de las 
características fundamentales que ofrece en nuestros días. 

"En· cuanto al segundo rasgo distintivo que señala -
el autor citado al Derecho Social, o sea, su origen, en su -
forma pura, como resultado de la acci6n creadora de las comu
nidades subyacentes, las verdad es que en su forma actual, s2 
gún el concepto que aquí aceptamos, se t'lparta mucho de esa -

.fuente originaria y se presenta con gran complejidad, deriván 
·. dese de varios factores que se influyen mutuamente y que rec~ 

bran sobre el e!lfuer;~o creador de las comuridades' de tal mo
do, que no pw;de atribuírsele oote como fuente originaria t'.ini 

. ' . . -

ºLa aparición del DerF.icho Social; tal como se conci 
' . -

· ·· be .actualmente, si bien reconoce causas sociol6g~cas profun -
das'· ántecedentes lejanos, ob1adece a un conjunto de circunst!:_n.' . 

. pias>propias de estos tiempos que vivimos y se está constitu
yandci' c;on la aportaci6n de varias corrier'1te5 creadoras.'*. ( 4?) 

Nuñez. 

Con gran sensibilidad advierte Mené:liet.a y Nur.iez, que , 
.. para comprender debidamente al Oerecbo Social, ha de· partirse 
.t:ie ~.a distinción que existe entre Estado y Sociedad. Aseve -

··.randa al respecto que "El Estado puede definirse como una so
ciedad jurídicamente organizada, en un teriritorio propio, con· 
incependencia y soberanía. La 01:-ganizacidn jurídica de la ;... 

{ 4?) Mendieta y Nuñez, Lucio. -Ob. cit. pp. 39 a 4L 
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saciedad an Estado tiene, entre sus objetos primordiales, la
.realización de los prop6sitps; d,e la sociedad, que son: vida -
~n·com6n para conseguir el bienestar~~ los individuos y el -
más amplio desarrollo de sus posibilidades materiales y espi
rituales". (48), de donde infiere que los fines del Estado -
,son aquellos que ii~~plican la "conservación y el cultivo de -
los .valores específicos del grupo (sociedad)" (49).,lo que -
dicho de otra forma es que, el Estado es el contienente o 

> f arma en cuyo sana· se encuentra el contenido llamado sacie -
dad, lo que inarca una diferencia bien clara entre ambos con -

El Estado, es decir, la forme.\ y contienente duran ...: 
te mucho tiempo dominó al contenido o sociedad; pero la so -
'ciedad se ha cansado de vivir para el Estado (50), lo c;uo J1a 
p~vocado en la contemporaneidad que 11aquell1as de levante -
contra. éste, reivindicando SUS derechOfl r exigiendo SU cumpli-
miento". (s1J. 

ºPensemos que es,en este sentido {sigue afirmando-
. . Mendista,) ,f:i0ciol6gicci y jurídico a la vez, que P.Y.@Cie-

. hablarse de un berechqSoc.lal", pues se trata ?e 11 el derecbo
de toda sociedad a mantene~"'Se como unidad awtJnoma; del dere
cho de toda sociedad a desarrollarse vitalmente por el ónice

, ·,medio posible: la conservación, la seguridad y el bienestar• 
·de los miembros que la integran,~ Ese der;'echo lo ejerce lef -

Ibidem, pp. 59 y 60 .• 
Idsm. 
Idem • 
. Idem. 
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sociedad frente al Estado, creando un conjunto de facultades
(derecho subjetivo) c-0ns~grados en ordenamientos legales pro
ducto de la misma sociedad, pero av~lorados con la sanción del 
Estado (Derecho Objetivo). 

11 De aquí se deriva la naturaleza propia de este De 
' -racho, que no es ni P6blico ni Privudo, sino una tercera cate 

· goría ••• : al Derecho Social" (52), que, sostiene .más adelan : 
te, estima a los individuos 11 en su calidad de integrantes de 
agrupamiento o sectores de la sociedad", pues el dicho dare -
cho do~nina la idea de clase social o situación econ6miqo;-So -

. cial, lo qu1:3 explica que su regul1aci6n sea en función de cla-
, .. . ~ . 

ses sociales que se h1:tyan una frenta a otra, en una relación.-. 
de interdept?ndencia paro cuyo$ intereses suelen ser, ft.mdeme!! 
talmente, antág6nicos. Este D.erecho Social, busca a través -

.de esa regulación, la convivencia y la integración de los sec 

. tares sociales en la. sociedad. 11 
• ( 63) • 

Da la considera.ción anterior es posible desprender 
la !':>ituaci6n que guarda cada individuo frente a. éste Derecho, 
independientemente de su ubicaci6n dentro de cualquiera dá_• í' .• 

las eles.es sociales . comprometidas, como un suj~:t~..obligado a-
1 ·colaborar en la prosecución de los fines ínsitos en el Oere --~ .· ' .. , 
\ · .cho Soqial. 

l {52] 
·'f 
-~ '(53) L . . 

l ¡ 
¡ 
t ¡ 

. ¡ 

l 

"En los tiempos ,f:\btualea, el Derecho Só1::;ial ya no;.,; 

Ibidem, p • 61 
Itiidem, p •.. 63 
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es una conceción graciosa del Estado, es, como tenemos expue~ 
to, un Derecho de la sociedad frente al Estado y se está for
mando con propio contenido y con propia doctrina, es según el 
concepto de Gurvitch, un Derecho de integración en el más al-
to sentido de la palabra, porque su objeto no es otro que ma!J_ 
tener la unidad de la sociedad sobre bases de justicia, la -
uni6n de los individuos en un todo de altos fines, con lazos• 
t1umanos. • que evidencias la verdadera naturaleza del Derecho ... 
Social." (54). Pasa el Dr. Mendieta y Nuñez, el Derecho So -
cieil es " el conjunto de leyes y disposiciones autónomas que
establecen y desarrollan diferntes principios y procedimientos 
protectores en favor de las personas, grupos y sectores de la 
sociedad integrados por individuos econ6micamente d~biles, P! 
ra lograr su convivencia con las otras clases sociales den -
tro de un orden justo." (55) , 

NOCION DE SERGIO GARCIA RAMIREZ. 

.. . ºdesde cierto ángulo (sostiene García Aamirez) .. 
Derecho Social aparece como un sistema protector de. los dábi'."" 

.. les, en mucho orientado hacia la tutela de personas y secta -
.res que dejara desamparados el individual:i,srno jurídico. Más;.. 
uún, ·en una concepci6n restrictiva del Derecho Social, .pero ... 
también basada en su desider-atum tutelar, se le ha podido 

,E3quiparar con el Derecho.del Trabajo.". (56), incurriendo en
una noci6n eqvivocada po:r los elemrmtos materiales. que contie 
ne y la escadcl,, y tal vez. nula ref er-encia a elementos forrna' : , ·. 
les • 

. Idem. 11 .. ', - .-. 1¡ -

!bid~~. pp. 66 y 67. 
García Ramirez, Sergio.- El Derecho Social, en Revista.'... 

de la Facultad de Derecho de M~xico ,T .XV, Septiembre,.: -
. 1965, p.633. 
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.. 
En efecto, sigue sosteniendo García Aamirez, 11 Dee~ 

te f!rimado de consideraciones materiales sobre las formeles
la radical distinci6n entre el Derecho Social, que se funda
en el contenidq de las relaciones jurídicas, y del Derecho -
.~' que de be discriminarse sobre la base de elementos j~ 
rídicos formales, habida cuenta de que, como Kelsen señala,
la tradicional distinción entre el Derecho público y el De -
recho privado debe repalnteerse en vista de cristerio forma
les 1 según el mismo maestro de la escuela de Viena lo hace •• 

De ahí, entonces, que, no sea admisible decir con apoyo -
en consideraciones realistas y sin demostración formal (lo -
que •. por otra parte, sería imposible) que'én la sociedad so-
cialista no existe la divisi6n del Derecho ••• •, que es pro -
pia de los paises burgueses 11 

• ( 57) • El derecho social es, -
para este autor, un derecho proteccionista, de creaci6n au -
t6noma y que se &ncuentra invadiendo todas l.as áreas del mun . . -
dÓ jur~dico, mediante un proceso que se denomina, y en ello- . 

. coincide con Jos~ Barroso Figueroa (58), proceso de socia -
. Uzaci6n del Derecho. 

Aplicando el criterio formalista de Sergio García -
Ramirez, a la doctrina sociol1~gica de Gurvitch, podremos ver 
con toda claridad que, como sostiene Mendieta y Nuñaz y que-
tuvifllOS ya la . oportunidad da mencionar, con to~o y hace~· im- · 
portantes aportaciones para la comprensi6n de este nuevo De
recho, no ll1aga a entregarnos ni su naturaleza ni los razona 

"I :. . .. -

mientas adecuados para determinar la validez de la · .. denomina-
Ci6n que se le ha dado, fundamentalmente porque, por ser so
ciológica la concepción, va siempre en busqueda permanente -
de los fen6menos reales que determinan al tal Derecho como -

(57) Idem, nota 2 
(58) Barroso.Figueros., José.-Autonom:l'.a del Derecho de Fami

lia, en Revista de la Fac. de Derecho de México, 
T. XVII, Octubre-Diciembre 1967,p. 809 y ss. 



son los agrupamientos, olvidando el aspecto f arma, pues, son · 
las 11 relac1ones jurídicas formales" las que, según Garc:l'.e Ra 
mirez, determinan tanto la naturaleza como la justificación: 
del Derecho Social. 

OTROS AUTORES MEXICANOS.-

Por lo que se refiere a OTROS AUTORES MEXICANOS, ha 
gamos referencia fundamentalmente a Chávez Padr6n Franciscd 
Javier González Oiaz Lombardo y Alberto Trueba ·. Urbins. 

Martha Chávez Padrón afirma que " es el elemento -
real de J.a norma jurídica el que determina su materia especí 
fica y por ende s1.J clasificación· y determinaci6n jur:.i;dicas 7 

. , . · por otra pa:rfe (continúa). , tambi~n influye innegablemente -
· . en la eficacia cie las normas ••• pero ••• uno de los elementos.

,que lo caracteriza.n {son precisamente) sun sujetos, no s.olo-
,, r, , ·: 

indivuduales sino colectivos, por lo que habrá de rem.itirlo-
al Derecho Social 11 

• ( 59) 

En efecto, los sujetos del Derecho Social son aque• 
' ' lios que se dan en las relaciones " de los grupos sociales ;.;. 

desvalidos, que no pueden identificarse ni con los. particula 
res (de Derecho Privado) ni con el Estado (derecho público}: 
y que son regulados por i1ormas jurídicas distintas 1', es de -
cir, de Derecha Social': por lo ·anteior concluimos (aig1.1e di~ 
cien do), que el Derecho Social es una nueva rama fundamental 

·.del Derecho que impone nuestra realidad actUal y las nuevas-
. . 

subramas jurídicas que nacieron de revoluciones sociales ¡ en · 

-~----~~~~~ 
(59) Chavez P. de Velázquez, Martha.-El Derecho Agrario en-

México¡ p. 59. 

--:-.T 
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consecuencia1 ootas se agrupan bajo aquellas y demuestran no 
sólo su existencia sociológica rnedii:mte la existencia de gr~ 
pos sociales de que se trate, sino también comprueban su 
existencia jurídica en aquellas normas constitucionales y r! 
glamenta:l"ias que establecen la personalidad colectiva de di
chos grupos • 11 (e{)) 

Francisco Javier González Díaz Lombardo.-- 1'Hemos .;;..; 
definido por nuestra parte (sostiene este autor), de la si -

. gulente manera: El Derecho Social es una ordenación de la -
sociedad en funci6n de .una integraci6n dinámica, teleol6gi -
cemente dirigida a la obtenci6n del mayor bienestar social, ... 
da las personas y de los pueblas, mediante la justicia so -

(61) 

En afecto, como todo Derecho, el'Social supone una 
ordenación, es decir, ºun orden de la conducta entre·los ha!!! 
bres, pero partiendo de la sociedad, es decir, no del :indi
viduo aislado, sino del grupo, de la familia, del sindicato,-·· 
dela ag:rupeci6ncanipesina, del Estado, de la nación." (62) 

González Diez Lombardo insiste mucho en la noción
·. integradora del Derecho Social, argumentando al efecto que,

·. la vinculación que ·é~ta produce, de voluntades y e..sfUerzos ":'" 
, es sn función de una idea :i.nificadora, puesto que el Dere -

c!lo social es un ºderecho de comuni6n11 (63), que no tiene -
·limites, pues no se frena en la satisfacción y unificaci6n·
material y espiritual de los grupos sociales, sino que reba-

;(00) · !biciem, p. 60 
(61) González Dí.az Lombardo, Francisca, El Derecho Social 

la Seguridad Social Integral, p • 51. 
(62) · Ibidem,. p ~ 52 
(63) lbidem, P~. 51 
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sa todo tisto, ya que considera al agrupan1iento del estado !?.O 
mu grupo nacional y, desde este punto de vista, es fácilºº!!! 
prender que se trata de un nuevo derecho integracionista de
la comunidad internacional, es decir, es quizás el derecho -

· que de manera congénita puede ser calificado de universal, -
pues por propia naturaleza afecta a todas las formes colecti 
vas del ser humano sobre la tierr'a. {64) -

Alberto Trueba Urbina.- "Nuestra teor:!'.a (sostiene
Trueba Urbina) estimula. la protecci6n y tutela de los débi .... 
les en las relaciones humanas, a fin de que los trabajadores 
alcar:icen la igualdad y un legítimo bienestar social (median ... 
te}.~. las reivindicaciones econ6micas y sociales en las re'."" . 
laciones de producci6n, entrañando la identificaci6n plena -
·del Derecho Social con el Derecho del Trabajo yde la Pre -
visión social y con sus disciplinas procesal~;!,. 11 (65), def:!:_ 
ne el Dr. Trueba al Derecho Social con los siguientes tármi-

. . ·. . . · "El Derecho Social es el conjunto de prinói¡::dos, ins -
t;i.tuciones y normas que en función de integración protegen,-· 

,.1?utelan y reivind~:i:an a los que viven de su trabajo y' a los-
. económicamente dábiles ti. . { 66) 

Ibidemf 
Trueba·Urbina, Alb13rto.-Nuevo Derecho 

. 155. 
(66) Idém. 
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PLANTEAMIENTO.-

Suele empezarse lo relativo al Derecho del Trabajo 
.con la etimologia del término trabajo y los diferentes sign1:_ 
ficados que, dentro del Derecho ha tenido, de igual manera -
que la búsqueda de un término que, en substituci6n de aquel
pueda significar la nueva forma de legislación, pues ello i~ 
plica, sostiene Mario de la Cueva, que "La disputa no es una 
pura cuestión terminol6gica; en el fondo de ella se encuen -
tran los problemas de su naturaleza y extensi6n . 11 (6?), la
que evidentemente es cierto¡ sin embargo, dada la extenci6n• 
y los propósitos .de este trabajo, no entraremos a tratar se
mejante e interesantes problemas, ante bien, nos hat>remos de 
referir a las caractedsticas contemporánea del Derecho del
Trabajo, tal y como se presentan hoy, con escusa de la redun 
dancia; en nuestro país, fundamentalmente. -

Con la apar1ci6n del proletariado en el escenario-
. . siempre en oposici6n y lucha permanente con la bu~ -

gues~a, en un ambiente saturado de liberalismo, en donde el
principio economiciSta de laissez-faire, ]:aissez=passer no - .· 
eolamenteregia en las relaciones del mundo econ6mico-merca!J_ 
til, sino también entre las relaciones antag6nicas del prole 

·. -
tariado con la burguesía y condicionado por todo ésto, hizo-
su aparición del Derecho del Trabajo, "como una concesi6n de 
la burguesía para calr.nar la iriquietud de las clases laborio
sas, .coma·,.una conquista violenta del proletariado, 1lograda -
por la fuerza que Pi¡'.Oporciona la uni6n 11 

( 68), lo que se :ve.:..: 
bien claro en ºAlemania", que es de los pueblos donde con m! 
)'or fruto puede seguirse la evolución del Derecho del Traba-
.10, y que se presenta claramente marcada en estos tres aspes 
tos: En la obra de Bismarck, en la Constitución ele Weimar -

. (67) 
' .(68) 

De la Cueva, Mario. Ob. cit. ,p. 3 
Ibídem, p. 19 
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y en el Derecho nacional-socialista" ( 69) , lo que nos explica 
la presencia, por otro lado, intelectual de obras que preten
dían la transformación de la nueva sociedad de aquellos días• 
(?O), previendo que, en la medida en que el nuevo órden de c2 
sas evolucionara se irían mercando mayores desigualdades en -
tre la burguESia y la nueva cl1;ise social (proletariado) que
estabn destinada a ,ser objeto de espoliaciones e injusticias
par parte de la burguesía. 

En efecto, la revoluci6n industrial encantr6 un cami 
, no propicio debido al liberalismo y al individualismo qL1s, CE_ 

mo dostrinas sociopolíticas dieron origen a la democracia li
, bera i nidividualista del Estado policía, cuya traducci6n, ju

,,, ridica la encontrarnos en la Oeclaraci6n de los Derechos del -
Hombre y del Ciudadano francas, y en los principios conteni -

.,dos en la Oeclaraci6n de Independencia de los Estados Uniidos 
'· de Norteamérica y que posteriormente la mayoría de los Estados 

del mundo adoptaron a lo largo de todo el siglo XIX; sin em -
bar-go, adviertase que, con el nacimiento del capitalismo en -
Inglaterra apareció ,tambi~n, como ya lo señalamos, el germen- , 
tje la nueva democracia, la que había de manifestarse en el • 
ac:t1.1,al 1siglo' la democracia de masas. 

Originalmente la Democracia de masas tuvo como punto 
de apoyo al trabajador o proletariado, no obstante que el•So
cialismo Científico ya definía al proletariado como el conjun 
t~ de, los, hombres que aportan su fuerza de trabaja' como pro : 
ductora de,satisfactoras, as decir, a•las obreros y a los ca!!! 

como sostiene Engels, " el campesino es un f ac"'."' 

Idem. 
De la Cueva, Mario, Teoría del Estado, p • 115 y ss • ; 
veáse, Utópias del Renacimiento de Fondo de Cultura Eco-
nómica, 



tor !35Sncialísimo de la poblaci6n, de la producci6n y del po
der político" (?l), lo que explica lc1s movimientos campesi -
nos de Francia y de Alemania de fines de la primera mitad del 
siglo XI)(. Ciertamente, la nueva democracia se finda en la -
voluntad mayoritaria que implica una noci6n masiva, cuyo con
tenido en la actualidad sólo puede ser cubierto satisfactori!:!_ 
mente por el proletariado que, como señalaba el propio Marx y 

Federico Engels, se integra por el camp8Sino y por el obrero, 
o como sostiene nuestro querido maestro, el Dr. Alberto True
ba Urbina {?2), parla totalidad de las fuerzas laborantes,
sean campesinos o trabajadores (73), cuyo destino es substi
tuir, paoifim\ o violentamente a los detentadores de los bie,.. 
nes de producción o burgueses, cuyo incremento de esas rique
zas se debe a la explotaci6n que hacen del proletariado. De-
be incluirse dentro de la noci6n de burgués, al intermediario 
o comerciante, que no es titular de bienes de,producci6n pero ,. 
que tampoco representa una fuerza de trabajo, sino tan sólo -
significa un elemento parasitario de la sociedad capitalista
Y que résponde al momento intermedio d~l ciclo econ6mico, el
de la c~.t·c1..1laci6n. 

Esta explicaci6n pone en claro que fo socied~d con,.. 
temporánea ss encuentra dividida en dos clases sociales (en -
tendidas en su función econ6mica), a saber: la burguesía, in".'.' . 
tegrada por lo$ propietarios de los medios y bienes de. la pro 
ducci6n y por los propietarios de los bienes de circulación r 
económica; intermediarios o comerciantes, cuya eituaci6n pa ~· 
rasiteu'.1ia los hace aun más despreciables que a los primeros;
Y el proletariado que se integra por el campesino. y por el 
trabajador 1 genéricamente hablando, . La primera es , dentl'.'.o -

{71) Engels, Fedel"ico.-Obras completas, p. 654 .• 
(72) Truebai Urbina, Alberto.- En toda su obra. 
(?3) Truebe. Urbina, Alberto.- Nuevo Derecho Acimirlistrat±vo -

del Trabajo, pp, 1806 y ss. 
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del .. Estado, una población minoritaria sin mayor significación · 
Que sú poder econ6mico ¡ y la segunda, es , por el ' contrario, -
la póblaci6n mayoritaria cuya significación es al propio tiem_ 

··. po ·origen, fundamento y de fiar la democracia de masas cpntam. 
porélnea. 

El proletariado, dentro de·la democracia de masas-
. . que sufrir un lento e importante proceso de evolu -

· ci6rr, que en ocasiones se caracteriza por elemental, fundamen 
talmerteporlo que hace a la acci6n del trabajador, quien h; 
logrado su orgenizaci6n a trav~ de J.a sindicalizac16n y del:... 
contra:to colectiva de trabajo, instituciones típicamente pro- . 
letarias y que le han dado su sello al presen'te siglo ccin la- .· 

. · exa:ttaciop ·.de los derechos y les. garantías sociales, lo cual
• ~.in 1~ n·acesaria intervenci6n del .:~.S~ád9:;·r:10 ):tcis±h~ce bien . -
, .. ·claro cuando se. contemplan alguna~ cor~t,rat.aciones colectivas- · 

·. {:·. tjú~ ~e. encuentran 't:ridun plano muy superior respecto de la la~ 
~· · giaJaci6n del 'trabajo propiciada o promovida por el propio Es 

< i'. .. t~do} S$ decir, . quei el proletariado manif iesta'j·con mayor vi : · 
. } ·gbz,-.·s~·.fuerza ·progresista de lucha permanente contra la bur:.. .· 

. ;. 'gúea!ei,· a través de tales instituciones jurídicaa socia:tea ~ 
. - ~ - ' . ' . ' ·-.·¡:,,,' . ; 

.'::· <': • • El desarrollo quer el Derecho dél Trábajo ba 'tenidb. 
·· ··· f'. • 1$n il;ls· diferentes paises que. pueblan' la tierra, ha provoca&;- : ··· 

(: que diver5os au't~res piensen que el Derecho .. delTrat:Jajo' se in , 
.\~·:·:·_;;.·;;·"·~; ... .":::, .. ··;:;;¡ _-\. ':,· .. - ·:' . . ·_-:,. :·· '.-- :··._· '.. ; .e . ,· '·.'. ·--': ·.·• ·.-_.',"?.:_;<-· ;~·.:· 

),11 cubé5 propiamente en Weimar; sin embargo ponsamos nos otro¡;; . que 
';-lf .·. •. . . ' . . . . . . • . . . . ··. . . . ·.• .... 
~ ·. ~fil bcfl10 lo sostiene el Dr. De la Cueva (?4) por Un lado y,;;;. 

.'.. ': ¡ . por- él otrq, el Dr.. Trueba IJrbine ( ?5) , e~ origen práctic·o .·.,;, 
\: ::'l ;,d~l.Oerecho del Trabajo y del Derec;ha Social; conlás cáracte•· 

'J.'j ·r~ticas act1Jnlea, sin mayor discusión se encuentra en la Ae-
f yoluci6n §qcial'. moxicana de 1910 a travás da nuestras dispo · 

.::.: 1 .• sicionesco~s~itu6i'onalef,, a.saber, l.os art~culos2?,~8·y ..... 
· /''>q .· ~123, sobre todo, ~ta último,. cuya influencia universal· .ea 

. f eyioelite en el Jmtado de Paz de Versalles., indepenclientemen~. 
• -> •• t . . '' . . . . . ' ~ . . ' 

.¡ •. '{?4) O~ la Cueva, Mario.;...ob~ cit. Nuevo DerechO del Trabajo, · '· ,. r ·. (?5} Truaba Urbina,Albertb."'.'Nuevo .Derecho del irabajo • .............. ~!r .. 1·.·.······· 
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te de que los diversos sistemas jurídicos del trabajo que se
, han dado en los demás paises haya seguido un camino más o me
nos aut6norno (¿), como pudiera ser el de la Constituc16n de -
Weimar y la Consti.tuci6n de la U.R.S.S. 

Trueba sostiene q1.1e el Derecho del Trabajo más im
portante en nuestr·os d!as, es y con raz6n, segdn nuestro modEa! 
to punto de vista, el de nuestro pais, pues en él en donde PE 
demos encontrar los datos de mayor importancia que informan -
la nueva legislación, datos que en muchos países, incluso de
corte socialista, aan no se consignan, lo que nos impone la -
necesidad de hacer una breve exposici6n de lo que para los 
tratadistas más destacados en el mundo del Derecho Social, -
es ··el perfil del Derecho del Trabajo. Desde luego r,abremos -

... de seguir, lo. más fielmente posible la obra de Mario de la -
· .Cueva y de Alberto Trueba Urbin!jl ,,,, po:r lo que no se debe extr! 
· ñar el Honorable Sínodo y toda aquellas persona que nos dis ·:· 
pense con la lectura del presente trabajo, que en ciertos mo;;.. 

. mentas encuentre verdaderas transcripciones. de aquello que no 
se puede citar de otra manera, sin privarle a la locuci6n de
ref~rel1cia de su exacto 1sfgnificado y alcance •. 
. ' -. . ~ 

.\; 

"Hest~ el año de 1910 aparecía Máxico como un Esta 
• •e ..... 

do Feudal¡ la burguesia era esencialmente territ.o:rial y por - . 
ello fué la revolución, en sus orígenes, .eminentemente .agra - . 
ria. Mas no debe deducirse de estas afirmaciones que no hubie 

.. · . . . . . . -
ra surgido el problema obrar~; aun rudimentaria la industria, 
existían centros mineros y algunas otras industrié\s, en donde 
se dejó sentirla necesidad de resolver la cuestión social; -
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estallaron val"ios movimientos huelguisticos do importancia -. . . 

que, como los de Rio Blanco y Santa Rosa, condujeras a una -
demostración de fuerza del gobierno y a una .:1plicacl6n rigu
rosa del articulado del C6digo Penal; pero fuci:ra·de la orga
nización de algunüs sociedades obreras, como lo Sociedad Mu
tualista de Ahorro y el Circulo de Obreros Libres de Drizaba 
no sé dio paso alguno para la solución del problema; la cuas 
ti6n social quedó en la misma condici6n de todos los proble
mas nacionales • 

"El Derecho del Trabajo naci6 enM~xico con la Revg, 
luci6n Constitucionalista, pues salvo.algunos antecedentas -
f:)obre riesgos profesionales, nada hay que preceda a las le ":'" 
yes y disposiciones dictadas, dentro de aquial régimen, por -
varios gobernadores ••• 1• ( ?6) 

La importancia de las disposiciones sociales, fun -, 
damentalmente de trabajo que surgieron de esa Revoluci6n 

·. Coristit.ucionali.sta y que se concretaron' de la manera más ob
jetiva en el artículo 123 constitucional, según el Dr. de la · 

.:~,¡Jeva 1 (77), responde, por sobre cualquier considc~ración .;..' 
científica.u culterana de los contemporáneos de tales acon -

<tecimientos, no a la obra de jurisconsultos o de ·teóricos 1 """'. 

sino ala rebeldía natural de una población que teniayasi
glcm de explotación y que por fí0,~. se encontraba en el mamen 

. to hist.6rir:.o cie su explosión revolucionaria que cambi6 la : 
faz social, politica, económica, etc., de su propio país. 

De la c1:1.eve., Mario. -Derecho MexiC:ano 
94~95. 

Ibidem, pp. 11? y ss. 
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Era la libertad humana que había estado e1prisionada por la -
dictadura y que, corno el agua cuando se pone en ebull1ci6n -
en un recipiente hermético, hace que 6s te se transf arme en -
una bomba, que para México, fuá la bomba libertaria de la re 
voluci6n, cuya mayor sentido es social. 

El primero de los ensayos de carácter socialista -
que implica una concepci6n social del Derecho del Trabajo, -
la encontramos, segdn sigue sosteniendo el Dr. de la Cueva,
en ley del Trabajo del Estado de Yucatán, del 11 de diciem -
bre de 1915, producto de las preocupaciones de la Aevoluci6n 
Constitucionalista, p1;.1es tal "obra legislativa del general -
Alvarado es uno de los más in~eresafi:tes ensayos. • • para r·e -
solver en forma integral el problema social de Yucatán ••• , · -
a efecto de obtener, en primer término, la liberación de to~ 
das las clases sociales, de garantizar 1 en segundo lugar, 

; 

- • :ldánticas oportunidades a ·todos los hombres y. de promover, - , 
en terce:r término, substituyéndose a la actividad privada, -

·todoaquello que fuere necesario al bienestar colectivo 1 pro 
p6sitos que sólo eodrían alcanzarse destruyendo los gobier-= 
·~L~~norías privil~iadas, eara. reemplazarlos por los 
hombres ele trabajo ... ", lo que produjo que 11 

••• la transfor 
maci6n social anunciai:fá por el general Al varado adquiriera - .· 
eltinte de un socialismo de Estado. 11 (?8). 

En realidad lo que se p13rseguía con tal legislación 
eran dos propósitos bien.definidos, acabar, en primer térmi
no, ton la explotaci6n de los trabajadores por parte de. los
patrones, y en segundo lugar, en unión de otras cuatro .. legis 

. ··.· . -
.·.· lacio nea, transf armar al régimen político y económico impS:"-
. rante en la península, es-:QEíRir, el in di vi dualismo y el. li - . 
· beralismo. 

(78) Ibidem, pp. 106 y 10?. 
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Las características de la actwll legislación cons
titucional del trabajo se debe, fundamentalmente a Jara, Victo 
ria y Manjarrez, según nos explica el Dr. de la Cueva. (79), .
El primero por h'!lber' iniciado al desmoronamiento de la tradi
ción forman com3titucionalista que se limitaba a consignar en 
el cuerpo de las constituciones las echmlmente llamadas Ga -
rantiaB Individuales y la Orgánica del E.'3tado ¡ el segundo prE!_ 
porcion6 al constituyente de Quer~taro la substancia misma -
del artículo 123, la que hasta la fecha subsiste y \ino hacer 
definitiva la quiebra de la concepción tradicional del Dere -
cho Constitucional y, por último, Manjarrez propone la craa
ci6n de un titulo especifico del Trabajo (80). El pensamien 
to de estos tres titanes del Constituyente fueron los que 
configuraron el aspecto laboral 1::lel Derecro Social Mexicano. 

11E.s indidable que nuestro articulo 123 (sigue sos
teniendo el Dr. de la Cueva), marca un momento decisivo en la 
historie del Derecho del Trabajo. No queremos afirmar quehá 
~a servido de modelo a otras lef1islac:;'.Í:_ónes, ni que sea una;''
obra original, sino 1 tan sólo, que es el paso més importante
dado ·por un país para satisf ace:r las demandas de la clase ~ 
baJadora. · Seria ím~til empeñarse . en encontrar repercusiones
que no tuvo: Europa no ha conocido 1 en término generalsz, ~· 

· nueátra legislación. La promul!]aci6n de la Constituci6f'l ale
mana de Weimar 1 unidfi, a la excelente litara tura que desde un-
principio erodujo, h!?:º que la atención del·rnundo sefiJara...;. 
efincipalmente en ella. la carencia casi total de estudios - . 
sobre el Derech1:> mexicano contr:l.bu~6 ta!f!biéin a que fu era igno 
redo; apenas si una que otra referencia se encuentra en los -

(?9) Ibidem, pp. 119 
(80) Ibidem, pp. 119 y120; Babasa, Emilio O, y Caballero -

Gloria.- Mexicano: Esta ss tu Canstituci6n)pp.318y 319 
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autores franceses y sobre todo en los españoles. Tampoco es...; 
nuestro articulo 123 original completamente. La exposición -
histórica comprueba gue los legisladores;.me~icanos se inspira 
:ron en las leyes da diferentes países, Francia, Sélaica, Ita
!ia, Es ta dos Unidos 7 Australia y Nueva Zelandia, de tal mane
!!._ que 1,!L~~·or parte de las dispcsici~ que en {11 se con -
signaron eran ya conocidas en otras naoiones. Mas la idea.de 
.hacer del Derecho del trabajo un ~ínimo de garantías en bene
ficio de la clase económicamente para protágerlas contra~ 
quier política del legislador ordinario, si son proeias del -
Derecho Mexicano,º pues es en ~1 donde por·primera vez se con 
sig~. 11 (81) 

PENsAMIENTO DE ALBERro TAUEBA URSINA.-

, La legislación social mexicana tiene su fuente 
originaria, según se expresa el Dr. Trueba Urbina, con la ex-· 
pedici6n del "famoso.Decreto de reformas al Play de Guadalupe 
dé 12 da diciembre de 1914 (82), en el que el primer Jefe '::.. 

.·.de la Aevoluci6n-Constitucionalista anunciaba " la expedici6n 
de leyes y disposiciones en favor de obreros y campesinos , ce, 
me püt;:ge verse en el texto :~e dicho documento", que en la Pª!: 

.te conducente establece que el mencionado Primer Jefe: 
11 :~ ' • expedirá y pondrá en vigor' durante la lucha' todas las -
leyes ••• ; legislaci6n para mejorar la condición del pe6n l"u 1f:,; 

,'t;;ra:J3;~;,del obrero 1 del minero, y en general, de las clases pro
letárias ¡ 11 (83). 

(81) 
.- (82) 
(B3) 

Ibidem, p. 120 _. _ . .·· . . . -
Trueba Urbina, A.- Nuevo Derecho.del Trabajo, p. 24 
Ibidem, ·p. 25 
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C9n base en el mencionada Decreto, el 11 de diciem
bre .de 1915, el Gobernador Alvarado del Estado de Yucatán, -
como se ha manifestado al exponer el pensamiento de Mario de 
l1a Cueva, expidi6 la Ley del Trabajo del Estado de Yucatán, -
la que en opinión de Trueba Urbina, es, desde cualquier pun
to de vista que se le contemple, una obra legis,lativa de ca
racter socialista (84), cuya importancia. se localiza en que 
estableció a lee juntas de Conciliaci6n y Arbitraje con tal
denominaci6n por vez primera en M~xico y con tal eatructura
que, resultaba ser un cuarto poder junto a los tres tradici2_ 
nales consignados en la parte orgánica de la Ley Fundamental 
de México vigente en esos dias y que en la actual subsisten; 
además i porque establecía las caracteristicas más importan - ·. 
tes de la:;·huelga, por lo que transcribimos la referencia de-

. ·el aul;or que comentemos: 

11Art. 120. La Huelga, el paro de obreros, es el ac- . 
de cualquier número de trabajadores que estando o habien~· 

dp estado en el empleo delmfumo o de varios patrones, dejan
·• ta1empleo total o parcialmente, o quiebran su contrato de -
·Servicios o se r•ehusan después a reanudarlo o a volver al em ... . . . . -
pleo, siendo.debida di.cha descontinudad, rehusamiento, resis 
,· ... ,, . -

.. ~éncia o .·rompimiento a cualquier combinación, arreglo o co -
món entundimiento, ya sea expreso o tácito, hecho o iniciada 
pÓ:r los obreros con·intento de. compeler a cualquier patr6n -
'a convenir en las exigencias de los empleados o cumplir con

... cualquier demanda hecha por los obretos ,o can intento de cau-
sar P.~idas a cualquier patrón o para inspirar, apoyar o -

. ayudar cualquier otra huelga o con el interés de ayudar a las · 
~ · .. eif,Pleados de cualquier otro patr6n. 11 

( 85) 

(84) Ibidem, p. 2? 
(85) !dem. 
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" La ley d1el Trabajo de 11 de diciembre de 1915 {si 
gua diciendo Truebei. Urbina), define el socialismo y se proh! 
ja no s6lo en la teoria oficial, sino en la práctica, para -
proteger a los débiles, a los infortunados y a los tristes .... 
que son los más, contra los privilegios, los abusos y las i!J. 
solencias de los poderosos que son los menos. Esto signifi
ca que la justicia social proteccionista del obrero y del -
pe6n saconvierten en derecho positivo, justificandose de -
tal modo la actuacion revolucionaria del Tribunal de A:rbi -
traje u. ( 86) 

De acuerdo con el pensamiento que venimos exponien
do1 el Det'eaho del Trabajo nace simultáneamente con el Dere.;... 
cho Social en México, dentro de la Constitución Politica de

.19l? {87), como consecuencia del Gran ·Debate de. Quer~tara.··. 
· En efecto, ·"Era l:a mañana del 26 de dicie.mbre de 1916 •• ,cua2 
.do sé presentó por' tercera vez a la samblea legislativa de -
· Quetétaro el dicta111en del articulo, 5 que tanto conmovió a .. -
los•constituyentes y quu origin6las disputas entre juristas 
y profanos de la ci~ncia .juridica. Desde entonces afloró · -
el propósito de llevar a la Ley Fundamental estructuras ide§_. 

··· l~gicas del socialismo para. luchar c:ontra al capitalismo." .... 
(aaf · · · 

"El ger:ieral Heriberto Jará;eronunci6 uno de los · .... 
discursos más trascedentales en la asamblea ••• 'dibujó un nue 
' ... ,, . ' . ' . ' -
vo .tipo de constituci6n y arruy6 a los letrados de aquel en-
tonces. que s6lo conocían las constituciones políticas, laa -

·,, (86) 
' (87) 

(88) 

Ibidem, p. 28 
Ib.idem, p. 205 
Ibidem, p. 205 y 206 
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tradicionales constituciones políticas que se componen de la 
parte dogmática, derechos individuales del hombre, organiza
ci6n de los poderes públicos y responsabilidad de los funci~ 
narios y nada más de trascendencia; ni conocían el jurista -
del mundo otro tipo de constitución. En este ambiente Jara ... 
dictó la más ruda y hermosa ºcátedra" de un nuevo Derecho -
Constitucional"¡ tan es así que casi veinte años más tarde -
el ilustre publicista Mirkine Guetzvitch dice: ' la consti
tución mexicana es la primera en el mundo en consignar gara!! 
tiae sociales, en .sus tendencias sociales sobre pasa a las -
declaraciones europeas •.. " ( 89) 

En realidad, según el parecer de Trueb¡¡l Urbina, 
únicamente se puE'1de comprender el sentido de las disposicio
nes sociales de la Constituci6n, a través de la Teoría !nte
gral del Derecho del Trabajo de la que, es autor, pues, esta• 

,encuentra su origen y fundamento en el pensamiento del Gran-
Oebate de Querétaro, en donde se encuentra de manera clara y 

sin ambejes, el mensaje del constituyente y, en consecuen -
cia,, los principios que informan el orden jurídico s.ocial m~ . 
xicano, lo que no 11eva a hacer una exposición ,de tíll'.tFlorii::.> 
.rnt~raEoel:·or.<Trueba Urbina: "Frente a la Ópini6n gene - . 
rálizada de loo tratatistas de Derecho Industrial, obrero o
del Trabajo, en el sentido de que esta discip,lina e.s el De -
racho de los trabajadores subordinados o dependiente y de su 
función exparoivade lo obrero al trabajador, incluyendo.en
él la idea de la seguridad socia1, surgi6 nuestra ·teoría In•· 
tegral del Derecho del Trabajo y de la Previsi6n Social, no-

(89) Ibidem, p. 207. 
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cCJmo aportaci6n científica personal, sino como la revelación 
de los textos del artículo 123 de la Constitución mexicana -
de 191?, anterior• a la terminación de la primera guerra mun
dia.l:';an 1918 y firma del Tratado d_e Paz de Versalles de 191?. 
En las relaciones del epónimo ·prncepto'"'t:uyas bases integran
los principios revolucj.onarios de nuestro Derecho del Traba
jo y de la Previsión Social, descubrimos su naturaleza so -
cial proteccionista y reivindicadora a la luz de la teoría -
integral 1 la cual resumimos aquí: 

"lo.- La Teoría Integral divulga el contenido del..:. 
articulo 123, cuya grandiosidad induperada hasta hoy identi
fica del Derecho del Trabajo con el Derecha Social, siendo -

·el primero parte de éste. En consecuencia, nuestro· Derecho
del Trabajo no es Derecho Público ni Derecho Privado.'' 

1120.- Nuestro Derecho del Trabajo, a partir del lo. 
de.mayo de 1917, es el estatuto proteccionista y reivindica;... 
dar del trabajador; no por fuerza expansiva, sino por manda

; to constitu ional que comprende: a los obreros, jornaleros, ... 
empl~ados, domésticos, artesanos, burócratas, agentes comer

·. piales, médicos,·. abogados, artistas, deportistas; toreros, ;... · 
tácnicos, ingenieros, etc, • e todo aquel que presta un ser ·

·vicio personal a otro mediante une remuneracir5n. Abarca a"L:'. 
toda clase de trabajadores, a los llamados 'subordinados 6-
dependientes' y a los autónomos. Los contratos de presta -
ción de servicios del Código Ciúil, asi como .las relaciones
personales entre factores y dependientes, comisionistas y - · 

.·comitentes, etc., del Código de Comercio son contratos de -
trabajo. La nu.eva ley· Federal del Trabajo reglamente acti -
Vida(:les; laborales da las que no se ocupaban la ley anterior'! 

1130.- El Derecho Mexicano del Trabajo contiene nar_ 
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mas no sólo proteccionistas da los trabajadores, sino :reivis 
dicatoria que tienen por objeto que éstos recupren la plusv~ 
lia con los bienes de la producción que provienen del fégi -
rnen de la explotacidn capitalista." 

0 40.- Tanto en las relaciones laborales como en el
campo del proceso laboral, las leyes del trabajo deben pro -
teger y tutelar a los trabajadores frente a sus explotadores 
asi corno las Juntas do Conéiliaci6n y Arbitraje, de la mis -
mamanaraaue el Poder Judicial Federal, están obligadas a
sup li:r las quejas def ioientes de los trabajadores • ( Art .10? 
fracci6n II de la Constitución.) También el Proceso Laboral 
debe ser instrumento de reivindicación de la clase.obrera." 

"So.- Como en los Poderes políticos son ineficaces
. pára realizar la reivindicación de los derechos del proleta

riado, .en ejercicio del artículo 123 da la Constituci6n So -
ciial que consagra para la clase obrera el derecho de Ía re -
voluci6n proletaria, podrán cambiarse las estructuras.ecanó
mibas suprimiendo el régimen de explotación del hombre por .;. 
el hombre.º 

..... ·... ·.·. " La teoría integral es, en suma, no sólo la exp~i-
tación de las relaciones sociales del artículo 123 ~precepto 
revolucionario- y da sus leyes reglamentarios -productos de. 
la democracia capitalista- sino fuerza 'd~iüectica para • 

· t~flf15formaci6n de las estructuras econ6.m:lcas y sociales ha -
· cfendo vivas y dinámicas ,,las normas fundamentales del tr.aba
jo yde la previsión social, para .bienestar y felicidad de~ 
todos . los hombres y mujeres que viven en nLiP..stro país. 11 {90) 

De lo anterior se desprende que los principios que ... 
informan al Derecho del Trabajo como Derecho Soéii'al -generé\-

·(90) .Ibidem, pp. 223 y 224 
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lizamos porque es el nuestro, el orden dfJl derecho social más 
avanzado y que debe ser la aspiración de todas las legislaci2 
nes del mundo-, son los siguientes: Tutela, protección, y 
reivindicación, los cuáles se perciben en nuestro articulo . -
123, seg!Jn veremos del siguiente texto: 

"Articulo 123. El Congreso de la Unión y las Legis
laturas de loa Estados deberán expedir leyes sobre el traba -
jo, fundados en las necesidades de cada región, sin contrave~ 

·· nir a las bases siguientes: las cuales regirán el trabajo de 
. l.os obreros, jornaleros, empleados, domésticos y artes arios y
de úna m~nera general, todo contrato de trabajo: 

"I.-Jornnda máxima da ocho horas." 

. *'II • ..;JOrnada nocturna de siete hora.s y proHibici6n · 
de,labores insalubres y peligrosas para mujeres 
18 años y de trabajo nocturno industrial. 11 

"III.- Jornada máxima de seis horas 
y menores de 16 años • 11 

"IV.- Un día de descanso por ca~a 6 d:(a.'3 de trabajo~" 

. . ·· ºV • ...,Prohibición de t~abajos fisicos considerables 
lasmujeres antes del parto y descansg, forzoso después de 

. ~ . 

. ''VI • ....Salário minimo para satisfacer las nece5idades...; 
nornic1le5 de los trabajador.es ' 11 
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"VII. ... Para trabajo igual salario iguar." 

"VIII.-Protecci6n al salario minimo." 

11 IX.-Fijación del salario minimo y de las utilida
des por comisiones especiales, subordinadas a la Junta Central 

.. de Conciliación." 

ºX.- Pago de salario en monedo del curso legal. 11 

"XI.- Restricciones al trabajo extraordinario y pa 
go del' mismo en un ciento por ciento más , " -

.· .. 
11XII . .- Obligación patt'onal de proporcionar a los -

. trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas (Esta oblig,a
Oión ha sufrido modalidades muy importantes con la reforma úl .. · 
t:i.ma al Al'ticulo 123, en virtud de la cual .:estableció el con! 

· tituyente Permanente, la creación del INFONí\VIT, .f6rmula que
ha venido fµn~fonando ·correcté\mente y con más posibilidades. - . 

.. de cumplimiento de+. mandato constitucional, de dotar ha.bita,_ 
·. cidn a los trebajadore6~ por parte de loa patrones.) • 

. . ... ·. :·x1~I.- Obligación patronal de resarva.r terrenos 
. pa~ael:~t;aplecimiento de.mercados públicos, servicios muni-
• cipalas y centro recreativos en los centros de trabajo, cuan

do su población exceda cte doscientos habitantes (es . válido -
. el comentario ' anterior.}''» 

"XIV.- Responsabilidad de los .empresarios por los
. accidentes c:lr. .trabajo y enfermedades profesionales." 

''XV .... Obligaci6n Patronal de cumplir los ·preceptos 
sobre higiene y salubridad y da adpotar medidas preventi\/ae -
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.·· de riesgos del trabajo. " 

;J 
11XX. - Integración de Juntas de Conciliaci6n y Arbf 

tr·aje con representantes de les clases sociales y del gobie,r
no ." 

"XXI.- Responsabilidades patronales por no someter: 
se al arbitraje de les ~Juntas y por no acatar el laudo." 

"XXII.-Estabilidad absoluta para todos los trabaja 
, .. '· l ·' ...... 

· · dores en sus empleos que cumplan con sus deberes y obligado-
tJ~/gatx-onal en los casos da despido injusto, a reinstalar al tr! 

:. J. · béjador o a pagarle el importe de tres meses de salario." 

"XXIII.- Preferencia delos créditos de los traba
sobre cual.es quiera otros, . en los casos de concurso o- · 

''XXIV..... Inexigibilidad de las deudas de los traba
excedan da un mes de sueldo.~· 

''XXV~- Servicio de colocación gratuita." 

"XXVI.- Protección al trabajador que sea contrata-
. trabajar en el extranjero, garantizandoles gastos de-

repártición por e1· empresario." 
, ' ·. ,· - ' . . ' 

''XXVII,-, Nulidad de condiciones del contrato de tra 
bajo.contrarias a los beneficios y privilegios establecidos: 
en favor de los trabajadores o a renuncia de derechos obreros. 

"XXVIÍi::...Pat:rimonio de familia." 



84 

11XX!X.- Establecimiento de cajas de sl3guros popula;.;. 
res, de invalidez1 de la vida, de cesación 1nv6:1.uritaria del ·
trabajo, accidentes, etc." 

"XXX.- Construcci6n de cSBas baratas e higiénicas .;;. 
para ser adquiridas por los trabajadores, por sociedades co~ 
p'erativas, las cualE>.s se consideran de utilidad social. 11 

· (En relación con esta disposici6n, nas remitimos al comenta
rio que ya expusimos, pues el patrón tiene como un nuevo ca
nal y además obligatorio para él, de cumplimentar su obliga-· 
.ci6n a través del I!\FONAVIT.) · 

ºTales bases constituyen estatutos proteccionistas
los trabajadores en el campo de la producci6n econ6 

,' ' ' . . -
mipa o en cualquier actividad profesional o de uso¡ derechos · 

+sociales de la persona humana que vive de su trabajo, de la;.. 
· . clase obrera, para su me;joráinÜmto económico y consiguiente

mente su dignif icaci6n; derechos que deben imiJoneriie en ca -· 
violación patronal a través de la jurisdicción laboral·· 

;juntas de· Conciliación ·y Arbitraje." . 

. ·· NORMAS REIVINDICATORIAS. -

"VI.;..()erecho de los trabajadores a partiéipar en -
· las utilidades de las empr:f.!Sas o patrc:inos. " 

11XVI.""l'··oerocho de los trabajadores para coligf;l~_e ...; 
f armando sindicatos, asociacio-.. 

profesi~11ales 1.etc." 

ºXVII.- Derecho. d~;, Huelga prof esiona1 o 
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"XVIIL- Huelga!:! licitas." 

"La trilogía de· estas normas reivind~catorias pe los 
derechos del proletariad1':J ccnstituyen tres p:dhcipios legíti
mos de lucha de la clase trabajadora, que hasta hoy no han 
logrado su finalidad y menos su futuro histórico: la sociali
zación del capital. Porqi•.ie del Derecho de Asociación profe -
sional Ao ha operado soci1:ilmente ni ht:t funcionado para trans
formar el régimen capital:lsta y porque el Derecho de Huelga - • 
no sa ha ejercido con sentido reivindicador, sino sólo profe
sionalmente, para conseguir un 1 equilibrio 1 ficticio entre -
los actores de la producción, Por encima de estos derechos -
se ha impuesto la fuerza de la industria, del comercio y de -
10!;,;;~~ancos' con apoyo del Estado ••• " ( 91) 

Estos tres principios hace referencia a los siguien
tes aspectos del Derecho del Trabajo: La protecci~n al Dere
cho. sustar1tivo, la Tutela al Derecho adjetivo, y, la reivindf 
caéi6n a ambas formas del dereqho del trabajo' pues ellas son 
instrumentes de reivindicaci6n,;de donde se explica que en -
las normas sustantivas encontremos pr-incipios que nos parecen 
den'iasiado revolucionarios y de que, como sostiene Trueba Ur :... 
bina, los tribunales del trabajo· deben actuar }31ernpre en ·fa .. ·
vor del trabajador, pues son ellos mismos instrumentos de rei 
vindicaci6n del proletariado, pues 11 E.l proceso del trabajo : 

. es un instrumento de la lucha dU .los::ctrabajador-es frente ;a 
sus explotadores , pues a través de él deben alcanzar en los -
conflictos laborales la efactiva proteccí6n y tutela de sus -
der,echos, así como la i•eivindicación de éStos. 

(91) Ibidem, pp. 214, 215 y 216 
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Independientemente de los privilegios compensatorios que est! 
blezcan las leyes 'procesales en favor de los trabajadores, de 
acuerdo con l.a teoría social procesal del articulo 123, deben 
aplicarse los siguientes principios: 

i!) .- Desigualdad de las partes. 11 

"El.concepto burgués de bilateralidad e igualdad
proces1:1l de las portes se quiebra en el proceso laboral, pues · 
si·los trabajadores y patronos no son iguales en la vida, tam 

. -
poco pueden serlo en el proceso, por cuyo motivo los tribuna-
les sociales, o sean·.Las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje,
t1e11en el deber de suplir las deficiencias procesales de los
trabajadores. Hasta la Constitución Politica obliga al poder 
:Judicial Fedétalf~ en la jurisdicq~~r:1. de ampar6, a suplir las-· 
. deficiencias de las quejas de los obreros y campesinos (art. 
lO?,. fracción II). 56lo as! se cumpliría con el principio -
de relación procesal tu1:elar de los trabajadores • " 

11 No puede hacerse ninguna equiparación política -.· 
·º dogmática del proceso común {civil), con el proceso laboral 
•·po.rque. como ya se dijo rengloneá arriba, el Derecho Procesal ... · . . . . . -

del Trabájo no es Derecho- Público .sino Derecho &)c.ttel~ •. " 
.. :, ;-·· __ ., : •, 

"b/. ":"' Teoría de las Acciones y excepciones. 

. . . " La acción procesal '.del tra:"ajo es de carácter so · 
>·.;;,, · .. , .. nr}.i,_. · · -

cial, .··coíno son las de c~1mplimiento de contrato de trabajo y -
·· . 'de indemnización. La excepciones patronales están limita.das

al _e,jerd.cio tje tales accj,ones. Esta teoria es aplicable en- .. 
·e:onflictos jurídicos y económicos." 

ºe).;.. Teoría de la Prueba." 
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" Las pruebas en el proceso laboral no tienen una
juridica siino social, pues tienen po.r objeto descu -
verdad real no la verdad j1.1rídica que es principio -

del Derecho procesal burgués • 

" Tambián rige el principio de inversión de la ca:: 
gade la prueba en favor del trabajador, ya que ol patrón ti! 
ne más facilidades y recursos probatorios." 

" Además, en el sistema probatorio se reflejan tam 
. -

bién las consecuencias del rágimen de explotaci6n.del hombre-
. por el hombre, que enriquece al patrón en la.a llamadas ' dame 

: . ...... 
. cracias capitalistas l. 

" La resolución que pone f :in a un conflicto da . . 
.~rabi;tjo,··. jurídico o económico,.· se denomina La,ua9, cuya ··dife- .·. 
>ren.cia frente a las sentencias ·judiciales se pr;éciSa ert la.~ 
l'ey>del trabajo,. que ordena qua los laudos se di.et en a ver - · .... 

. ··~ .dad sabida, esto es, no impera la verdad jUl":!r.iica, debiendg_ . 
i3e analizar la pruebas en consecuencias,,. cµyos principios 
<~~ivan. delart:!culo 775 de la nueva ley laboral." 

~ 'f"-- - ~ : .. ·.-

;_ -.t 

; 

. " En el proceso laboral. se elimina. la aupletorie~ 
1 dad de las leyes procesales comunes, como se desprende del ~! ·. 

>d .. articuld l? de la nuevf.i Lay·F'sdél'al del Trabajo, confirmand~ ··. 
l · .:~e. as:t otro •aspecto procesal de. carácter social,.. que -
i··. p~~ nu95tra te(lr~ª integral''•. (92) 

'··· . . . ~ 

; 
~ 

! 'J .... _ 
.J 
... , 
l····· r. 
~ ' -
1 

.. , i 
··: f 
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CD N CLUSIONES 

Del análisis del contenido de los capitulas prece -
· .dentas, en búsqueda de la naturaleza más profunda del Oe:re -
·ch.o del Trabajo, es de concluirse los siguientes puntos : 

El derecho como un contenido aprisionado por las-. 
formas juridicas, se encuetra condicionado· por la 
realidad histórica. 

La actividad laborante se ha manifestado en el hom 
bre desde el principio de los tiempos, lo que se
vino a manifestar jurídicamente desde las regula
ciones más arcaicas hasta nuestros dias, a trav6s 
de f ig1.:1r,as juridicas primero confusas, luego per- . 
fectamente d1~1ineadas y por último, como institu- • 
cienes de características totalmentl.9 nuevas. 

;~ ': 1 : ; ,= .: : 

Con el rompimiento de la estructur~ poÜtica Y. 
econ6mica del feudalismo, cuya base laborante se 
encontraba ·sumida en la servidumbre 1 se daba paso . 
a una nueva forma de organización social y poli -

Industrial vino a terminar el auto
praceeo destructiva del medievo, precipitandolo -
definitivamente, para dejar en pie Qnicamente el

. nuevo sistell".a de explotación del hombre por el - ···. 
hombre. 

·. •;QUINTO.-. Con la .aparici6n de la .. Aevo:i.ución .Industrial, ap~ 
· recieron también los primeros visional"ios socia ... 
. listas,. tales como ~oro en Inglaterra 1 Cainpanella 

en Italia, füünt-Si~nón en Francia, ld que s:l.gnif! 
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ca que, los primeros balbuceos del socialismo rno
. " cierno es anterior al nacimiento da la doctrina :-

econ6mica, social, politic~, Jurídica y filosófi
ca del capitalismo, conocida como individualismo
Y liberalismo •. ,;-

SEXTO .. - El individualismo y el liberalismo son manifesta
ciones dei una'sóla concepción capitalista, sólo -
que corresponden a diversos aspectos, a saber: 
el individualismo es su doctrina filos6fica y po-. 
litica, el liberalismo es su doctrina econ6mica. 
El derecho burgués es al recipiente donde se en ... 
cuentran resumidas tales concepciones doctrina 

·rias. 

No obstante haber nacido primero las concepciones . 
sociolistas en el mundo (en la modernidad eón los 
autores señalados en el punto quinto de estas con 

.. cl~1siones, y en la antiguedad desde Plat6n), las: 
co11diciones reáles , fundamentalmente de orden eco. 

' ' . -
.n6mico, producidas por la Revolución Industrial,:- . 

· .dieron· pe.so a que los pensadores del S. XVIII ala ... 
botarán las doctrinas individualis;ta y liberal a: 
que ya nos hemos referido• consolidando, con la -
Revoluci6n política Francesa de 1769, el triunfo..;. 

· del ca.pi talismo en Europa y con el acta de Inda ... 
pendencié'· cie los Estados Unidos de América de 

". . . ~"" 

178?, el capitalism1:i imperialista del mundo. 

. Las . condiciones creapas por el régimen cte explo -
taci6n del homore por el· hombre y alentadas por - . 
una legislación cuyo trasfondo es la doctrina ca-~ 
pitalista vertida al mundo a través del C6digo Na - - - - - .. " ..... 
poleón, princípa.lmen.te, dieron origen a importan~ ' 



: tes experimentos socialistas en Europa y en Am~rica 
sobre todo los de Roberto Owen. 

Como la obra de Owen, no obstante haber• obtenido r!_ 
sultados práct:!.cos importantes, resultara inconve -
niepte para el rágimen capitalifsta fu~ sepultado pr.!, 
mero en la indiferencia y luego en la repre.'Si6r1. 

El RégjJnen cap:!.talista fu~ preparando. el escenario
de la Primera Gran Guerra· y con ella, la aparición.;.. 
en Europa principalmente, bajo la influencia de la
obra de Marx, de nuevas form~ posibles de organiza 
ci6n econ6mica de la sociedad. (U.R.S.S. y otros) -

PfÜME.RO.-En Amárica, México ,se envolvía en la primera Revolu -·. ción social del mundo, de la que habría de 'salir la . 
. prim~ra Constitución PoUtico-Social: que hasta en -

· · . tonc&s hubiere aparecido y con ella el Derecho · del
Trabajo de contenido social o Derecho Social del -
Trabajo • 

. ·.•· SEGÜNDO•-La aparición del Derecho del Trabajo, ta~~o en Amá-. 
ric~ (1917), como en t!uropa (1919) fu~ concomitante 
con la aparición del Derecho Social, del que sola -
mente es parte. Esto ha producido :que diversos au.; 

. tares confundan. la especie con el género, puesttb - , •. 
do derecho del trabajo en alguna forma es derecho,.. 
social, pero no a la inversa • 

. TEACEAO.-la clasificación tradicional del Derecho pretendt:lr- ' .. 
incluir al Derecho del Trabajo y las nuevas forma:9;..., 
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del Derecho, o bien dentro del Derechl.l Privado o .. , 
bien dentro del Derecho P6blico, cuando, como he ~ 
rnos visto, son de naturaleza totalmente ~istintas • 

Nosotros creemos que es posible una nueva clasifi
caoién que no afecta a la tradicional y si ac1lara
las cosas relativas al nuevo Derecho, a saber: DE
RECHO SOCIAL Y DERECHO NO SOCIAL, quedando dentro-
de este 6ltimo el PRIVADO Y EL PUBLICO tradiciona
les. 

El Derecho Social debe respo~der aloa siguientes
principios: Reivindicacj,6n, tutela y protección ju . 

. . -
r!dicos de los económicamente débiles. 

· La Reivindicación debe ser entendida en su senti -
' . . ,_ i, 

do econdmico, en i,:'anto que la tutela y:la proteo _. 
cidn en su eentidd jur!dico, buscando la eficacia
de laa normas de derecho social y haciendo posibl'e 
la r~alizacidn y logro de la primera~ · · . 

El Derecho Mexicano del Trabajo es la línica legis,.. 
. lacidn social 'qua cumple .cabalmente con los pr:i.nci . 

pios enunciados 1 por lo qua debe eer, al menos en: .·. 
· ·10 que se refiere al postulacio constitljcional, 11lo.;; 

delo y ejemplo del mundo, al que se entregara 1:1 · · -
· través del Tratado de Paz de Versal les~,. . . . · .. 
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